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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación estableció como objetivo analizar la percepción 

de los expertos sobre “la maternidad subrogada” y “la vinculación con la trata de 

personas” en el distrito judicial de Tumbes 2022. El método de investigación que se 

empleó fue hipotético deductivo; el enfoque de la investigación fue cuantitativo; el 

tipo de investigación ha sido descriptivo-explicativo y se sirvió de un diseño no 

experimental. La población estuvo conformada por un total de 56 abogados 

pertenecientes a la comunidad jurídica de la región Tumbes. El muestreo tuvo la 

calidad de intencionado. La técnica que se utilizó fue la encuesta y el instrumento ha 

sido el cuestionario. El análisis de los datos tuvo un tipo estadístico descriptivo 

(frecuencia y porcentaje) y para efectos de lograr la relación entre las dos variables 

se empleó la prueba inferencial llamada Rho de Spearman. Los resultados, a 

grandes rasgos, determinaron que la percepción de los abogados pertenecientes  a 

la comunidad jurídica de la región Tumbes es positiva en cuanto a “la maternidad 

subrogada” y “la vinculación de esta con la trata de personas”  en el distrito judicial 

de Tumbes 2022. Se llegó a la conclusión que existe una relación significativa entre 

la percepción de la comunidad jurídica respecto a la maternidad subrogada y la 

percepción de la comunidad jurídica respecto a la trata de personas. La presente 

tesis aporta alcanzando información sobre el tema estudiado, anhelando que la 

comunidad jurídica profundice esfuerzos académicos en la materia 

Palabras     clave:     Maternidad,     subrogada,     vinculo,     trata     de     personas 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work was to analyze the perception of experts on 

"surrogate motherhood" and "the link with human trafficking" in the judicial district of 

Tumbes 2022. The research method used was hypothetical deductive; the research 

approach was quantitative; the type of research has been descriptive-explanatory and 

used a non-experimental design. The population was made up of a total of 56 lawyers 

belonging to the legal community of the Tumbes region. The sampling had the quality of 

intentional. The technique used was the survey and the instrument was the 

questionnaire. The analysis of the data had a descriptive statistical type (frequency and 

percentage) and in order to achieve the relationship between the two variables, the 

inferential test called Spearman's Rho was used. The results, broadly speaking, 

determined that the perception of the lawyers belonging to the legal community of the 

Tumbes region is positive regarding "surrogate motherhood" and "its link with human 

trafficking" in the judicial district of Tumbes. Tumbes 2022. It was concluded that there is 

a significant relationship between the perception of the legal community regarding 

surrogate motherhood and the perception of the legal community regarding human 

trafficking. This thesis contributes reaching information on the subject studied, hoping 

that the legal community deepens academic efforts in the matter. 

 

Key words: Maternity, surrogacy, bond, human trafficking. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La importancia de esta investigación radica en brindar a la comunidad jurídica y al 

público en general la orientación adecuada para llevar a cabo una investigación o 

enjuiciamiento justo y honesto con puntos de vista legítimos, sin interferencias 

políticas, sociales o múltiples. En este camino de ideas dejamos para el mundo una 

investigación vital, con peritos y validadores de información jurídica, en la que 

puedan basarse y leer los futuros investigadores y promocionar de  manera 

adecuada y oportuna el tema de la maternidad subrogada y la vinculación con la 

trata de personas en el distrito judicial de Tumbes 2022, en aras de que se puedan 

conocer las normas y fundamentos jurídicos en que se basan las decisiones 

estatales y cómo nuestros jueces administran justicia. 

El objetivo internacional del tema de la maternidad subrogada y su regulación en el 

Derecho Penal tiene carencias que las diversas normativas convencionales podrían 

solucionar y nos darían una luz en el camino para poder “delimitar y encuadrar” la 

investigación en mención. Los países se han retrasado mucho respecto a una 

legislación adecuada, como es el caso de los países sudamericanos, lo que resulta en 

un gran inconveniente. Así de las cosas, es de gran importancia el objetivo internacional 

al que apunta la maternidad subrogada, el camino que esta está tomando y el estudio 

que se sigue de la misma, dado que este tema tiene gran la vinculación con la trata de 

personas. 

 
Debemos recordar que hasta hace poco tiempo la persona para poder ser madre o 

padre debía procrear un hijo de manera natural u optar por una adopción, en ausencia 

de embarazo. Hoy, vemos tremendos avances en la ciencia, las nuevas tecnologías y la 

medicina, y muchas otras posibilidades para crear un niño biológico, haciendo posible 

que aquellos que no pueden tener hijos se conviertan en padres ante la madre genética. 

La Tecnología de Reproducción Humana Asistida permite y crea oportunidades para que 

estas personas, sean o no pareja, sean del mismo sexo o del sexo opuesto, lo hagan a 

través de un moderno y revolucionario procedimiento llamado gestación subrogada 

(González Pineda, 2015). 
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Debido a circunstancias como el avance tecnológico, determinadas figuras jurídicas 

tienen que sufrir cambios, como en el caso de la maternidad. A medida que avanza la 

ciencia, la maternidad ha tomado una nueva forma: la gestación subrogada, en la que 

participan dos mujeres que se cree que son madres de un niño. Por ello, es importante 

definir qué es la maternidad, determinar si las dos mujeres que participan en la 

gestación subrogada son la madre del niño o existe una sola madre. 

 
Recordemos que “Maternidad” es una palabra que viene de la madre y significa "Estado 

o cualidad de madre." Misma palabra que se refiere a una relación entre una madre y/o 

sus hijos, entendiendo por madre a "la mujer responsable de sus hijos, que los cuida y 

los educa, que se encarga de buscar colegios para estudiar y que los viste, los levante, 

los baña, los alimenta” (María et al., 2008). 

 
Desde el punto de producción legal, los bonos naturales y/o los bonos legales integran a 

sus descendientes con sus padres y tienen relaciones naturales (generación) o ficción 

de acción. Significa que puede ser forzado a ser adoptado. Asimismo, se debe señalar 

que la maternidad es la relación real o supuesta de una madre con sus hijos (María et 

al., 2008). 

 
Conviene indicar que un contrato de gestación subrogada se define como un acuerdo en 

el que una mujer se compromete a quedar embarazada mediante inseminación artificial 

para luego entregar el niño a un donante de semen y su esposa, renunciando a sus 

derechos cuando nazca el niño. La ley regula a los recién nacidos, y como regla general, 

el objeto de la indemnización suele incluir una suma de dinero. (Rodríguez-Yong & 

Martínez-Muñoz, 2012). 

 
Debemos insistir en que este tema de la maternidad subrogada va de la mano con el 

tráfico o la trata de personas, dado que esta última involucra a países donde las víctimas 

se encuentran en circunstancias difíciles, motivo por el cual han sido engañadas y 

llevadas a otros Estados con el objetivo principal de explotarlos y violentar sus derechos. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 
2.1. Bases teóricas 

 
2.1.1. Percepción de los abogados pertenecientes a la comunidad jurídica 

de la región Tumbes sobre la maternidad subrogada 

a. Definición de la maternidad subrogada 

 
La Real  Academia de la Lengua Española define a la maternidad como “el 

estado o cualidad de madre”, esto a su vez, se relaciona con la mujer que da a 

luz al niño y el vínculo entre ellos. Por lo tanto, se entiende por madre a la 

persona que se encarga de los hijos, la crianza y el cuidado, etc., además de la 

mujer trabajadora. Desde el punto de vista jurídico, la maternidad  está incluida 

en el régimen jurídico del parentesco. Entiéndase a este último como el vínculo 

que une al hijo con el progenitor, independientemente del origen de la relación 

parental, en este supuesto el lazo que une al hijo con la madre (biológico o de 

adopción). Por otro lado, la Real Academia de la Lengua Española define 

subrogar como “sustituir o poner a alguien o algo en lugar de otra persona o 

cosa”, de lo cual se desprende que la  subrogación,  para  efectos  de  la 

presente investigación, se refiere al reemplazo de la mujer que desempeñará la 

función de gestación”. 

 
En la visión tradicional, la maternidad se entiende como el estado de la propia 

mujer como resultado de “un proceso biológico o de adopción”. Hoy, sin 

embargo, los avances científicos y el desarrollo de tecnologías de reproducción 

asistida han producido nuevas representaciones sociales de la maternidad, así 

como figuras jurídicas que muestran una maternidad alterada. Los parámetros 

tradicionales definen este concepto (Parlamentaria, 2018). 

 
En la gestación subrogada se están considerando varias opciones: Una mujer 

se convierte en madre sustituta cuando recibe un embrión para mantener el 

embarazo y luego da a luz. En cambio, si una mujer pone óvulos para una 

fecundación distinta al parto, entonces se trata de una  verdadera  madre 

sustituta y la gestante biológica se compromete a dar a luz al niño a quien lo 

solicite por orden. La tercera posibilidad es que una mujer aporte los óvulos, otra 
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cree los embriones y una tercera persona controle el proceso para quedarse con 

el niño, entonces la maternidad se divide, hay una madre biológica, otra 

embarazada y alguien que se llama trabajadora  social porque ella es  la que 

pidió el programa (Sesma, 2012). 

 

b. Naturaleza jurídica de la maternidad subrogada 

 
Hablando de gestación subrogada, vale la pena señalar algunos de los 

conceptos propuestos por autores-expertos en este tema. Morán, C., Gonzalez, 

y M. (2013) señalan que un individuo delega en la mujer la realización de un 

contrato principal, heterosexual u homosexual, el cual puede o no proporcionar 

un cónyuge propio. En el proceso este último puede o no proporcionar material 

genético a cambio de una onerosa compensación o consideraciones altruistas. 

Además, Gomez y Marcial Pons (1994) mencionaron una definición descriptiva: 

La maternidad subrogada resulta de fecundación artificial que  da  como 

resultado el alumbramiento de un recién nacido con vínculo a personas con 

problemas de fertilidad. Por lo tanto, este compromiso debe ser regulado y 

respetado. 

 

 
c. Tipos de maternidad subrogada 

 
1) Maternidad subrogada tradicional. – Nos referimos al aporte que efectúa la 

madre subrogante para el nacimiento del hijo de los subrogados, la madre 

subrogada también aporta los óvulos, pero el niño es concebido  por 

inseminación artificial o fecundación in vitro a través del padre subrogado o del 

semen del donante; de esta manera quien encomienda la subrogación a un 

tercero aporta no sólo un útero para gestar al niño sino también óvulos propios, 

ya sea de madres sustitutas para cirugía clínica o por ellas mismas. 

Naturalmente, convirtiéndose así en madre biológica y quedando embarazada. 

(Santamaría Damián, 2020). 

2) Maternidad subrogada gestacional. – En este caso, la relación entre madre 

y feto es simplemente un hecho llevado en el útero y esto es lo que dice mucha 

gente en esta categoría: la madre no tiene nada que ver con el niño. Esto es 

falso porque la madre no solo aporta los genes a través del óvulo sino también 
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la sangre y los alimentos. En esta secuencia, se entiende por gestación 

subrogada la aportación de óvulos y esperma por parte de la pareja que solicitó 

la gestación subrogada. En este caso, la mujer embarazada no está relacionada 

genéticamente con el niño y se conoce como portadora o mujer embarazada. 

Este embarazo se alcanza mediante fecundación in vitro (Vásquez Medina y 

Rodríguez Alcántara, 2020). 

d. Reproducción Humana 

 
Hablando de maternidad y subrogación, también deberíamos centrarnos en los 

modos de reproducción humana natural o asistida que permiten a una persona 

convertirse en madre y empoderar  a aquellas que no pueden hacerlo a través 

de métodos de reproducción asistida. 

1) Reproducción sexual. - Es importante esbozar, primero, el concepto de 

reproducción humana natural, luego de ello hablaremos de la apelación a la 

reproducción artificial, el método en sí, y más precisamente, a la gestación 

subrogada en particular, lo que despierta nuestro interés en este trabajo. Bueno, 

ahora que están buscando resolver el problema de una persona que no puede 

tener hijos de forma natural a través de la ciencia, han encontrado una solución, 

probablemente directamente, y esta es una mujer pasando por el proceso ella 

misma (Aco Murguía, 2020). 

2) Reproducción humana asistida. - Por este concepto se entiende al hecho 

que una mujer no puede quedar por sí misma embarazada o que no puede 

concebir a un bebé, por lo que necesita la ayuda de la ciencia para lograrlo y lo 

hace a través de las técnicas de reproducción asistida, mismas que vienen a ser 

una ayuda para las personas que sufren de la deficiencia de no poder procrear 

hijos. Este hecho no es ilegal siempre y cuando la persona a la que  se le 

busque ayudar sea a la misma que trata de quedar embarazada, pero esta 

actividad se vuelve reprochable cuando se busca implantar el procedimiento de 

fecundación a una tercera persona que no sea la madre biológica,  pues se 

hacer negocios con seres humanos  dignos que no saben la situación  a la que 

se enfrentan (Aco Murguía, 2020). 
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e. Tratamientos simples 

 
1) Estimulación ovárica: 

También se entiende a esta como estimulación de los ovarios. En este método, 

las mujeres son estimuladas con hormonas para producir óvulos más maduros, 

en un intento de aumentar sus posibilidades de concepción. Si esto no ocurre de 

forma natural, se utilizan otros métodos como la inseminación artificial o la 

fecundación in vitro. Pero todo el proceso es con la finalidad de mayor ovulación 

en su etapa madura (Del Águila Perales, 2018). 

 
2) Inseminación artificial: 

Este proceso se coloca esperma que puede ser pre procesado dentro del útero 

o frente al cuello uterino. 

 
Los primeros métodos de reproducción asistida datan de 1979. Hunter fue el 

primero en utilizar la inseminación artificial en Inglaterra. Una mujer quedó 

embarazada con el esperma de su marido. Esta técnica se multiplicó a principios 

de este siglo en Estados Unidos de América, Inglaterra, Suecia y Rusia (Lucia, 

2013). Si en el anterior hablamos sobre los óvulos de la mujer, en este caso nos 

referimos a los espermatozoides del hombre que van a ser utilizados para la 

aplicación de los procesos biológicos para su posterior utilización (Santamaría 

Damián, 2020). 

 

 
2.1.2. Percepción de los abogados pertenecientes a la comunidad jurídica de la 

región Tumbes sobre la trata de personas 

 

a. Definición del delito de trata de personas 

 
Recordamos el contexto en que se tipificó esta norma, ya que se presencia un 

fenómeno en la realidad internacional donde los sujetos partes del delito evalúan 

como una actividad da mucho dinero, trabajando en los lugares más remotos y 

pobres de nuestro país, el cual tiene sus reuniones o modalidades en la prostitución 

y otros delitos vinculados, mismo que puede revelar la naturaleza jurídica de este 

delito, y si hay una elección entre el autor y la víctima, como la situación 

prevaleciente, esta última formada por mujeres (principalmente adolescentes y 
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adultas), condición que es aprovechada por el sujeto activo del delito para abusar de 

la víctima mediante engaños y otros medios conductores, concretando aspectos de 

relación de dominio de la víctima vulnerable. Consideramos que esta vulnerabilidad 

se fija en factores como situación económica, pobreza, cultural, y otros. 

 
De acuerdo con el fiscal superior Chavez Cotrina (2018) la definición del Delito de 

Trata de Personas lo encontramos en el Código Penal en el artículo 129-A con sus 5 

incisos, describiéndolo como un delito de resultado. 

 
Existe una discusión en la doctrina respecto a la finalidad de este injusto penal. Un 

sector argumenta que los sujetos activos del delito persiguen como bienes 

mercantiles a las víctimas que son engañadas o abusadas en aras de alcanzar fines 

económicos. Otra sector defiende la idea de que este delito tiene una finalidad no 

solo comercial, sino satisfactoria y de gozo interno. 

 

 
b. Naturaleza jurídica del delito de trata de personas 

 
Es posible identificar la naturaleza jurídica de este delito en una situación 

asimétrica entre el agresor y la víctima. Una modalidad utilizada por los 

delincuentes consiste en someter a las víctimas a realizar el proceso de 

maternidad subrogada, concretando aspectos de relación de dominio. En esta 

situación de vulnerabilidad se advierten factores como situación económica, 

grado de pobreza, nivel cultural, entre otros. 

 
Es fácil advertir que se estaría vulnerando la dignidad de la mujer que subroga, 

esto es así por el hecho de que su cuerpo es utilizado como herramienta al no 

acceder voluntariamente a cumplir el sueño de algunos de ser padres. 

 
Tanto si la gestación subrogada está prohibida en nuestro país como si no, es 

claramente un delito grave. Somos de la postura de que más allá de que la 

maternidad subrogada no sea un delito expresamente, ello no significa que sea 

legal. 
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c. Derechos y principios reconocidos referentes a la trata de personas 

 
1) Principio del debido proceso 

Si bien es cierto, la doctrina lo determina como un derecho, existe una doctrina 

minoritaria que lo determina como principio. 

El derecho al Debido Proceso ha sido materia de pronunciamiento en varias 

ocasiones por parte del Tribunal Constitucional, para verbigracia  de  ello 

tenemos al Expediente 3361- 2004 – AA/TC, acción de amparo que delimito el 

derecho al debido proceso, conceptualizándolo como una garantía de la que 

cada justiciable que se encuentra investido en todo proceso legal. 

En ese orden de ideas, el maestro Landa Arroyo (2018) señaló que el derecho 

al debido proceso es un derecho global que se encuentra como derecho 

fundamental y que debe respetarse de forma integral y tiene seguridad 

constitucional y convencional. 

 
2) Principio de legalidad 

Este principio de legalidad es la garantía de las libertades personales, políticas y 

jurídicas de los ciudadanos, los límites de los poderes penales del Estado. 

Este principio se caracteriza por su frase “nullum crimen, nulla poena sine lege”; 

que se interpreta “como no hay delito ni pena sin una ley”. 

Siguiendo al maestro Villavicencio Terreros (2017) el principio de legalidad es la 

piedra angular de todo el derecho penal. Del mismo modo, se debe tener en 

cuenta que las diferentes formas del principio de legalidad tienen asidero en la 

Constitución y en los derechos convencionales. 

 
3) Derecho a un abogado penalista en todo el proceso legal 

El derecho a tener un abogado desde la primera imputación tiene su base legal 

en el artículo 71 del Código Procesal Penal; articulado que representa  un 

amparo legal para que no se realicen coacciones o presiones físicas con el 

objeto de que el imputado declare, de forma irregular o regular, y tengan ya una 

concepción del actuar del imputado. 



20 
 

d. Normativa del delito de trata de personas 

 
1) Tipificación en el artículo 129-A 

De acuerdo con el maestro Cotrina Chavez (2019) el segundo elemento del 

delito es la tipicidad, por ello en el Delito de Trata de Persona dentro de la 

tipicidad se tiene que analizar el tipo subjetivo es decir el dolo, porque el dolo es 

un aspecto importante mediante el cual se tiene conocimiento y voluntad en el 

actuar a efectos de la subsunción del hecho con el tipo penal. 

 
2) Tipificación en el artículo 129-B 

En la tipificación del artículo 129-B, se puede advertir las agravantes del delito 

de trata de personas, punibilidades que pueden llegar hasta más de 25 años, 

motivo por el cual, se debe tener en cuenta que son penas altas y no son de 

bagatela. 

 
e. Medios conductivos del tipo penal del delito de trata de personas 

 
1) El delito de trata de personas mediante amenaza 

De acuerdo con el maestro Cotrina Chavez (2019) la amenaza es una expresión 

o acción que anticipa la intención de dañar a alguien si la persona amenazada 

desobedece una orden. La concepción de este medio comisivo está relacionado 

con el inminente desarrollo de algo negativo. Siguiendo el Diccionario de la Real 

Lengua Española, “amenazar” es “intimidar a alguien con el anuncio de la 

provocación de un mal grave para él o para su familiar, dar a entender con actos 

o palabras que se quiere hacer algún mal a alguien”. Dentro del contexto de una 

acción de trata de personas, el tipo penal no exige una amenaza con   carácter 

de delictivo, porque una de las características de las víctimas es su 

vulnerabilidad y la amenaza tiene que ser de un grado de fiabilidad. 

 
2) El delito de trata de personas mediante violencia 

De acuerdo con Cotrina Chavez (2019) la violencia de la fuerza “física  o 

corporal” es una invasión del espacio físico de otra persona y se puede hacer de 

dos maneras. La violencia física tiene un efecto directo sobre el cuerpo de la 

víctima, pero es más bien emocional el aspecto más doloroso. De hecho, toda 

violencia persigue como su fin último afectar emocionalmente a la víctima, ya 
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que esto hace que la persona se perjudique. 

Esta violencia física es la que utilizan los tratantes frente a sus potenciales 

víctimas con el fin de lograr disminuirlas y que, de este modo, no estén en 

capacidad de enfrentarlos y así evitar su captación. 

 
3) El delito de trata de personas mediante coacción 

Conforme lo señalado por Cotrina Chavez (2019) el tipo penal también se refiere 

a la coacción como medio comisivo, sin señalar cómo se puede llevar a cabo 

este camino delictivo; por lo que el autor es de la opinión que la coacción 

involucra tanto la violencia física como la psicológica. 

 

 
2.1.3. Definición de términos básicos 

 
a. Maternidad subrogada: 

 
Es aquel método mediante el cual una mujer, previo acuerdo, se 

compromete a llevar adelante un embarazo y a entregar al bebé al 

término de este, renunciando a sus derechos como madre (Magán 

Jaén, 2021). 

b. Protección: 

 
La Real Academia Española (2020) conceptualiza esta palabra como la 

acción de salvaguardar a un ser humano, objeto o animal. 

 

c. Subrogar: 

 
Sustituir o poner a alguien o algo en lugar de otra persona o cosa (La 

Real Academia Española, 2020). 

 

d. Trata de personas: 

 
Un atentado social en donde, mediante el sometimiento y la trampa, 

seres humanos son involucrados en la prostitución y otras formas de 

explotación sexual, el trabajo forzado, los matrimonios obligados, la 

servidumbre, la explotación sexual y prácticas esclavistas de distinta 
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naturaleza (La Trata de Personas y Las Nuevas Tecnologías, 2018). 

 
e. Naturaleza Jurídica: 

 
La UNAM (2001) define a esta como “las características, connotación, 

elementos esenciales y de existencia, así como al estado de  la 

cuestión de un  concepto, figura o institución, en este caso jurídicas 

(…)” (p.4). 

f. Principio: 

 
Cabanellas de Torres (2006) indica que principios son  los 

fundamentos, las máximas, las razones que sirven de guía de algo. 

 

2.2. Antecedentes 

 
2.2.1. Antecedentes Internacionales 

 
Vélez Alvarado y Posada Posada (2020) en su tesis "La gestación subrogada: 

una vulneración de los derechos humanos y libertades fundamentales de la 

mujer en Colombia", tuvo como objetivo principal analizar la práctica de la 

gestación subrogada en Colombia, realizó el paradigma socio-jurídico, el 

método hermenéutico y un corte de la investigación analítico. Se obtuvo como 

resultados, primero, que en Colombia se han propuesto tres proyectos de ley 

para regular la gestación subrogada pero ninguno ha recibido el apoyo 

necesario; segundo, que existe una sentencia histórica de la Corte 

Constitucional sobre la práctica de la gestación subrogada, estableciendo las 

condiciones en las que puede darse dicha práctica; tercero, según la 

Constitución Política de Colombia, la gestación subrogada implica una 

violación de algunos derechos fundamentales y, según el derecho civil, no 

respeta lo establecido en el contrato; cuarto, la gestación subrogada implica 

violaciones a los derechos humanos; el Estado de Colombia debe prohibir la 

gestación subrogada porque esta práctica implica violaciones a los derechos 

humanos y fundamentales consagrados en los convenios internacionales. 
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2.2.2. Antecedentes nacionales 

 
Aguirre Herrera (2018) en su tesis “La falta de regulación jurídica sobre la 

maternidad subrogada en el Perú, 2018”, tuvo como objetivo analizar de qué 

manera la falta de regulación jurídica afecta la maternidad subrogada en el 

Perú, 2018. Este estudio se basó en un diseño no experimental de corte 

transversal, el tipo de diseño fue descriptivo, el tipo de investigación ha sido 

cualitativa y las muestras que tomamos fueron no probabilísticas y se sirvió 

de la técnica de la entrevista. Se alcanzó como resultado que la ausencia de 

una ley en nuestro código civil incide negativamente en la gestación 

subrogada en el Perú 2018, es por ello que los derechos reproductivos y la 

dignidad de la mujer terminan enfrentándose. 

 
Aco Murguía (2020) en su tesis “Regulación de la Maternidad Subrogada y 

protección al proyecto de vida en mujeres  infértiles, Arequipa 2019” tuvo 

como finalidad analizar por qué el ordenamiento de la Maternidad Subrogada 

protege “el proyecto de vida de las mujeres infértiles”, aplicó metodología de 

investigación de tipo cualitativa, obtuvo como resultado que en nuestro país 

existe un vacío legal en cuanto a la maternidad subrogada ya que  su 

ausencia impide la resolución de  conflictos y concluyó que   la regla final 

sobre la gestación subrogada protegería los planes de vida de las mujeres 

infértiles. 

 
García Coronado (2019) en su tesis "Análisis de los principios y derechos 

fundamentales vulnerados con la maternidad subrogada" tuvo como objetivo 

publicitar violaciones de ciertos derechos y principios constitucionales con la 

gestación subrogada, aplicó una metodología de naturaleza dogmática 

jurídica, obtuvo como resultado la vulneración de los derechos del menor con 

la práctica de “la maternidad subrogada” y concluyó que el desarrollo de la 

maternidad subrogada interviene en los derechos fundamentales del menor y 

de la mujer. 

 
Del Águila Perales (2018) en su tesis “La regulación de la maternidad 

subrogada en la legislación civil peruana” tuvo como objetivo proponer la 
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regulación de la maternidad subrogada en la legislación peruana, aplicó una 

metodología de tipo básico, obtuvo como resultado que una vez que se 

establezca la normativa sobre gestación subrogada se protegerán varios 

derechos fundamentales y principios del interés superior del niño; y concluyó 

que la maternidad subrogada regularía junto con ella el mejor derecho del 

principio del interés superior del niño. 

 
Medina Torrejón (2017) en su tesis “Implicancias de la falta de respaldo legal 

en la maternidad subrogada en la Corte Superior de Justicia de Lima, 2017” 

tuvo como finalidad hallar las implicancias de la falta de respaldo legal en la 

maternidad subrogada en la Corte Superior de Justicia de Lima, 2017. Para 

ello aplicó una metodología de investigación de tipo cualitativo, obtuvo como 

resultado que sí existe un vacío legal en Perú ya que no hay un marco legal y 

regulatorio claro que rija la gestación subrogada. Concluyó que la falta de 

respaldo legal en la maternidad subrogada convierte esta figura en  un 

lucrativo negocio que afecta la vida del niño por nacer, misma que se 

encuentra protegida por la Constitución Política del Perú. 

 
Vásquez Medina y Rodríguez Alcántara (2020) en su tesis "Razones jurídicas 

para que la maternidad subrogada forme parte de un delito en el código penal 

peruano", tuvo como finalidad establecer las razones jurídicas para que la 

gestación subrogada sea parte de un delito en el código penal peruano, aplicó 

una metodología de investigación de tipo cualitativa básica, obtuvo como 

resultado que la principal razón para que  la maternidad subrogada forme 

parte de un delito es que se vulnera la dignidad de la mujer al ser 

instrumentalizada con fines reproductivos. Concluyó que la gestación 

subrogada sea parte de un delito en el código penal peruano. 

 
Santamaría Damián (2020) en su tesis "El delito de trata de personas en 

torno a la maternidad subrogada en el Perú" tuvo como objetivo estudiar el 

delito de trata de personas en la maternidad subrogada, aplicó una 

metodología de investigación de naturaleza explicativa. Obtuvo como 

resultado que las disposiciones del Código Penal de 1991 no regulan a la 

maternidad subrogada como una circunstancia agravada de la trata de 
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personas. Concluyó que se debe establecer una prohibición directa de la 

gestación subrogada como agravante del delito de trata de personas. 

 
Saavedra Pérez (2017) en su tesis “Aspectos jurídicos relevantes en la 

maternidad subrogada: un análisis a la realidad peruana” tuvo como finalidad 

abordar las cuestiones jurídicas derivadas de la falta de regulación de la 

gestación subrogada como opción de tecnología reproductiva, para ello aplicó 

una metodología con un método cualitativo. Alcanzó como resultado que la 

subrogación, una variante de la tecnología de reproducción asistida, debería 

estar sujeta a regulación legal, y concluyó que no existe una ley que regule la 

subrogación de las variantes de la tecnología de reproducción asistida. 

 
Vásquez Fernández y Barboza Quiroz (2021) en su tesis "Regulación del 

contrato de vientre de alquiler (vientre subrogado) y el derecho a la dignidad 

de la que alquila el vientre“ tuvo como objetivo principal promover actos que 

atenten contra la dignidad de las mujeres embarazadas por no haber 

reglamentado el contrato de gestación subrogada. Aplicó una metodología de 

naturaleza descriptiva, obtuvo como resultado que el rol de la mujer gestante 

y la labor que realiza al traer una nueva vida al mundo debería ser objeto de 

regulación por   los intereses que están en juego. Concluyó que es necesario 

la creación de una norma que proteja la dignidad de la mujer en el contra de 

vientre de alquiler. 

2.2.3. Antecedentes locales 

 
Infante Kimberly (2021) en su tesis "Percepción de la regulación de la 

maternidad subrogada y las necesidades de protección de la gestante 

colaboradora, Tumbes -2020", tuvo como objetivo llevar a cabo un análisis de 

los puntos de vista de la comunidad legal sobre las regulaciones de 

subrogación y la necesidad de protección de la gestante que colabora, por lo 

que se aplicó una metodología hipotético deductivo. Obtuvo como resultado 

que debe existir una norma legal orientada a regular la maternidad subrogada 

en nuestro país, norma que se encargue principalmente de atender las 

necesidades de protección de la gestante colaboradora. 
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III. METODOLÓGIA 

 
3.1. Tipo de estudio y diseño de contrastación de hipótesis 

 
3.1.1. Tipo de estudio 

Enfoque: 

El enfoque de este estudio fue cuantitativo, puesto que se empleó la 

recolección y análisis de datos para precisar las interrogantes de la 

investigación o revelar nuevas preguntas en la etapa de interpretación, 

todo ello a efectos de medir la percepción de los abogados colegiados de 

Tumbes por medio del cuestionario (Hernández-Sampieri y Mendoza 

Torres, 2018). 

 

Tipo: 

 
La presente investigación fue de tipo descriptivo-explicativo debido a 

que la misma se encargó de realizar una descripción  de  las 

cualidades, las dimensiones y los indicadores de cada una de las 

variables involucradas. Del mismo modo, fue explicativa porque se 

dirigió a conocer la contestación a las razones de ciertos 

acontecimientos (Cortés Cortés e Iglesias León, 2004). 

Diseño: 

 
Poseyó un diseño no experimental debido a que la observación y 

análisis de los fenómenos se llevó a cabo tal cual suceden en la 

realidad (Hernández-Sampieri y Mendoza Torres, 2018). 

 

3.1.2. Variables e hipótesis de la investigación 

Variables 

Variable N°1: 

 
Percepción jurídica de los expertos sobre “la maternidad subrogada” en el 

distrito judicial de Tumbes, 2022. 
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Variable N° 2: 

 
Percepción jurídica de los expertos sobre “la vinculación con la trata de 

personas” en el distrito judicial de Tumbes, 2022. 

Formulación de hipótesis 

Hipótesis General 

La percepción jurídica de los expertos sobre “la maternidad subrogada” y 

“la vinculación con la trata de personas” en el distrito judicial de Tumbes, 

2022 es muy significativa. 

Hipótesis específica 

 
H. E. 1: La percepción jurídica de los expertos sobre “la maternidad 

subrogada” en el distrito judicial de Tumbes 2022 es significativa. 

H. E. 2: La percepción jurídica de los expertos sobre “la vinculación con la 

trata de personas” en el distrito judicial de Tumbes 2022 es significativa. 

H. E. 3: La percepción jurídica de los expertos sobre “la maternidad 

subrogada” y “la vinculación con la trata de personas” en el distrito judicial 

de Tumbes, 2022 presenta una relación fuerte. 

3.1.3. Diseño de contrastación de hipótesis 

 
Se empleó la medida de Rho de Spearman, la cual se utiliza  en 

correlación para variables a un nivel de medición ordinal. Con frecuencia 

se apoyan en ella investigadores que vinculan de forma  estadística 

escalas de tipo Likert debido a que las consideran ordinales (Hernández- 

Sampieri y Mendoza Torres, 2018). 

Hipótesis Nula 

 
H0: V1 La maternidad subrogada (D1, D2, D3, D4) y V2 la vinculación con 

la trata de personas (D1, D2, D3, D4), las variables y sus dimensiones no 

están relacionadas estadísticamente de modo significativo (p-valor:>0.05). 
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Hipótesis Alternativa 

 
Ha: V1 La maternidad subrogada (D1, D2, D3, D4) y V2 la vinculación con 

la trata de personas (D1, D2, D3, D4), las variables y sus dimensiones sí 

están relacionadas estadísticamente de modo significativo (p-valor:  ≤ 

0.05). 

Para el contraste se requirió un nivel de confianza de a=0.05. Debido a esto el 

criterio para la toma de decisiones ha sido que “para todo valor de 

significancia (p) igual o menor que 0.05, se rechazará la hipótesis nula (H0)”. 

Nivel de Confianza: 95% 

Nivel de error α: 0.05 o 5% 

Criterio para la toma de decisiones: para todo valor de p-valor:> 0.05 se 

aceptó H0, mientras que para todo valor de p-valor:≤0.05 se rechazó H0 

 

 
3.2. Población, muestra y muestreo. 

 
3.2.1. Población 

 

La población configura el universo del fenómeno que se va a someter a 

estudio, mismo en el que cada unidad poblacional comparte una 

característica común con el resto, la cual se analiza y permite obtener 

los datos (Tamayo y Tamayo, 1997). 

En el presente estudio se tuvo como población a los 967 Abogados Del 

Ilustre Colegio de Abogados de Tumbes. 

Tabla 1: Población de Abogados pertenecientes a la comunidad jurídica de 

la región Tumbes y muestra del estudio. 

 

Población de Abogados 

pertenecientes a la comunidad 

  jurídica de la región Tumbes  

Nº de 

Población 

Nº 

Muestra 

Participantes 
967 56 
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3.2.2. Muestra 

 
La muestra se puede conceptualizar como una parte del todo, en la 

cual se encuentran presentes cada uno de los elementos de los grupos 

que se necesitan para el estudio (Garcés Paz, 2000). 

En lo que respecta al tipo de muestreo, debemos precisar que se 

requirió de una muestra no probabilística intencionada. Se consideró a 

los abogados colegiados en el Ilustre Colegio de Abogados de Tumbes 

– ICAT en un número equivalente a 56 individuos. 

 

 
3.3. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 
3.3.1. Método de investigación 

 
Se aplicó el método “Hipotético-Deductivo”, debido a que se partió de 

desde una verdad universal hacia una verdad específica. Este método 

consistió en emplear la falsedad o la  verdad del enunciado  básico, 

para extraer la falsedad o verdad de una hipótesis propuesta (Behar 

Rivero, 2008) 

3.3.2. Técnicas 

 
La técnica utilizada fue la encuesta misma que tuvo como objetivo 

averiguar posturas y actitudes, apoyándose de preguntas dirigidas de 

forma correcta, lo que permitió alcanzar respuestas objetivas (Garcés 

Paz, 2000). Las preguntas tuvieron origen en los indicadores de cada 

una de cada variable, esto es, la percepción de los Abogados  del 

Ilustre Colegio de Abogados de Tumbes sobre la  maternidad 

subrogada y la vinculación con la trata de personas en el   distrito 

judicial de Tumbes. 

 

3.3.3. Instrumento de recolección de datos 

 
La presenta tesis se sirvió del cuestionario para alcanzar las respuestas 

que se pretendieron conseguir (Arias Odón, 1999). 
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Representación de los instrumentos: 

 
Cuestionario. – Se utilizó para obtener información. Respecto a las 

variables, la primera variable poseyó cuatro dimensiones, teniendo un 

indicador en la primera dimensión, dos indicadores en la segunda 

dimensión, dos indicadores en la tercera dimensión y dos indicadores 

en la cuarta dimensión. La segunda variable tuvo cuatro dimensiones; 

albergando la primera un indicador; la segunda, tres indicadores; la 

tercera, dos indicadores y  la cuarta, tres indicadores. Las preguntas 

han sido planteadas para alcanzar respuestas en la escala ordinal, 

desde totalmente en desacuerdo (-2) hasta totalmente de acuerdo (2). 

Confiabilidad de los instrumentos: 

 
La confiabilidad fue obtenida por medio del Alpha de Cronbanch como 

resultado de una prueba piloto a 20 Abogados Colegiados del Ilustre 

Colegio de Abogados de Tumbes. El coeficiente que se alcanzó fue 

superior de 0,80. Coeficiente que, de acuerdo Ruiz Bolívar (2013), es 

considerado como de una confiabilidad alta. 

 

Tabla 2: Estadísticas de fiabilidad del instrumento 

 

Estadísticas de fiabilidad 

   Alfa de Cronbach  N° de elementos 

0,804 20 

 
 

3.4. Plan de procesamiento y análisis de datos 

 
3.4.1. Procesamiento de datos 

 
Se llevó acabo de la siguiente manera: 

 
1) Los datos que se obtuvieron fueron organizados en el 

programa informático “Excel” para el sistema operativo 

“Windows10”. 
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2) A continuación, se realizó el cálculo de los datos 

estadísticos descriptivos en frecuencia, porcentaje, 

mediana y rango; en tanto que en los datos estadísticos 

inferenciales se aplicó la medida de Rho de Spearman con 

el software informático IBM SPSS Statistics v.25.0. 

 

3) Los resultados se organizaron en tablas para su análisis 

correspondiente. 

3.4.2. Análisis inferencial de datos 

 
Con el objeto de realizar el análisis de datos se usaron figuras 

para así corroborar las hipótesis específicas 1 y 2, mismas que se 

interpretaron con apoyo de la estadística descriptiva. 

Para realizar el análisis de datos se usaron figuras, las cuales 

se interpretaron sirviéndonos de la estadística inferencial para 

efectos de corroborar la hipótesis específica 3. 

Asimismo, se empleó la medida Rho de Spearman, usada para 

vincular estadísticamente escalas tipo Likert (Hernández- 

Sampieri y Mendoza Torres, 2018). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
4.1. Resultados 

 
 

El presente capítulo contiene los resultados, análisis y discusión de las variables 

estudiadas en esta tesis. La información recabada proviene del cuestionario 

destinado a los abogados pertenecientes a la comunidad jurídica de la región 

Tumbes sobre su percepción respecto a la maternidad subrogada y su 

vinculación con la trata de personas en el distrito judicial de Tumbes 2022. 

4.1.1. La percepción respecto a la maternidad subrogada (Variable 1) 

(V1) 

 

Las siguientes tablas muestran los resultados de la primera variable, misma que 

comprende 4 dimensiones, 7 indicadores y 7 interrogantes. 

 

a. Naturaleza jurídica de la maternidad subrogada 

 
 

Tabla 3. Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión: 

Naturaleza jurídica de la maternidad subrogada. 

 
 
 

ÍTEMS TED 

(-2) 

ED 

(-1) 

N 

(0) 

 DA 

(1) 

 TDA 

(2) 

M R 

 F % F % F % F % F %   

 

 
1. La existencia de la 
maternidad subrogada 
tiene fácil entendimiento 
en el plano social 

 
 

 
8 

 
 

 
14.3 

 
 

 
25 

 
 

 
44.6 

 
 

 
8 

 
 

 
14.3 

 
 

 
8 

 
 

 
14.3 

 
 

 
7 

 
 

 
12.5 

 
 

 
-1.00 

 
 

 
4 
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La Tabla 3 contiene las percepciones de los abogados pertenecientes a la 

comunidad jurídica de la región Tumbes sobre la dimensión Naturaleza jurídica 

de la maternidad subrogada, misma que posee un ítem. 

 

En el ítem denominado La existencia de la maternidad subrogada tiene fácil 

entendimiento en el plano social, se logra observar que un 12,5% (7 

encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, un 14,3% (8 encuestados) 

está de acuerdo, se aprecia de este modo que en este primer ítem el total de las 

percepciones positivas es del 26,8%. Por otro lado, un 14,3% (8 encuestados) 

está totalmente en desacuerdo, un 44,6% (25 encuestados)  está  en 

desacuerdo, arrojando el total de las percepciones negativas un 58,9%, esta 

cifra estadística es superior a las percepciones positivas. Es importante indicar 

que un 14,3% de los encuestados mantienen una posición neutral. Los 

resultados alcanzados permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en 

las respuestas (Rango=4),  mientras que la mediana obtenida permite afirmar 

que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a -1 

(en desacuerdo). 

 
A efectos de concluir el estudio de la presente Tabla, se puede destacar que la 

dimensión Naturaleza jurídica de la maternidad subrogada establece una 

mediana que permite probar que la mitad de las respuestas alcanzaron 

valoraciones menores o iguales a -1 (en desacuerdo), indicando una muy alta 

variabilidad en las respuestas (Rango=4). 
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b. Tipos de maternidad subrogada 

 
Tabla 4. Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión: 

Tipos de maternidad subrogada. 

 
 
 

 

ÍTEMS TED 

(-2) 

ED 

(-1) 

N 

(0) 

DA 

(1) 

TDA M R 

(2) 
 

F % F % F % F % F % 
 

 
 

2. Si tanto las personas 
como los animales tienen la 
capacidad de experimentar 
el sufrimiento, el 
tratamiento legislativo de 
sus intereses debe ser el 
mismo para ambos grupos 

 
 

3. La mujer subrogada de 
forma tradicional debe ser 
normada en el Código Penal. 

 
3 5.4 7 12.5   8 14.3 32 57.1 6 10.7 1.00 4 

 
 
 
 

 
2 3.6   8 14.3 14 25.0 22 39.3 10 17.9 1.00 4 

 
 

1 4 
 
 

La Tabla 4 contiene las percepciones de los abogados pertenecientes a la 

comunidad jurídica de la región Tumbes sobre la dimensión Tipos de la 

maternidad subrogada, misma que posee dos ítems. 

En el ítem denominado La mujer subrogada de forma tradicional debe ser normada 

en el Código Penal, se logra observar que un 10,7% (6 encuestados) se encuentra 

totalmente de acuerdo, un 57,1% (32 encuestados) está de acuerdo, se aprecia de 

esto modo que en este segundo ítem sobresale una percepción positiva del 67,8%. 

Por otro lado, un 5,4% (3 encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 12,5% (7 

encuestados) está en desacuerdo, arrojando el total de las percepciones negativas 

un 17,9%, esta cifra estadística es inferior a las percepciones positivas. Es 

importante indicar que un 14,3% de los encuestados mantienen una posición 

neutral. Los resultados alcanzados permiten sostener que existe una muy alta 

variabilidad en las respuestas (Rango=4), mientras que la mediana obtenida permite 

afirmar que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 

1 (de acuerdo). 
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En el ítem denominado La maternidad subrogada gestacional conlleva a realizar 

delitos de trata de personas, se logra observar que un 17,9% (10 encuestados) se 

encuentra totalmente de acuerdo, un 39,3% (22 encuestados) está de acuerdo, se 

aprecia de esto modo que en este tercer ítem sobresale una percepción positiva del 

57,2%. Por otro lado, un 3,6% (2 encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 

14,3% (8 encuestados) está en desacuerdo, arrojando el total de las percepciones 

negativas un 17,9%, esta cifra estadística es inferior a las percepciones positivas. Es 

importante indicar que un 25% de los encuestados mantienen una posición neutral. 

Los resultados alcanzados permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en 

las respuestas (Rango=4), mientras que la mediana obtenida permite afirmar que la 

mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 (de 

acuerdo). 

 
A efectos de concluir el estudio de la presente Tabla, se puede destacar que la 

dimensión Tipos de maternidad subrogada establece una mediana que permite 

probar que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 

1 (de acuerdo), indicando una muy alta variabilidad en las respuestas (Rango=4). 

c. Reproducción Humana 

 
Tabla 5. Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión: 

Reproducción Humana. 

ÍTEMS TED 
(-2) 

ED 
(-1) 

N 
(0) 

 DA 
(1) 

 TDA 
(2) 

M R 

 F % F % F % F % F %   

 

 
4. La maternidad 
subrogada es una realidad 
social en crecimiento en el 
Perú de Reproducción 
sexual. 

 

 
2 

 

 
3.6 

 

 
6 

 

 
10.7 

 

 
13 

 

 
23.2 

 

 
25 

 

 
44.6 

 

 
10 

 

 
17.9 

 

 
1.00 

 

 
4 

 

5. La maternidad 
subrogada en la 
reproducción humana 
asistida es un fin lucrativo 
y comercial socialmente 
rechazado. 

 
3 

 
5.4 

 
9 

 
16.1 

 
12 

 
21.4 

 
24 

 
42.9 

 
8 

 
14.3 

 
1.00 

 
4 

1 4 
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La Tabla 5 contiene las percepciones de los abogados pertenecientes a la 

comunidad jurídica de la región Tumbes sobre la dimensión Reproducción 

Humana, misma que posee dos ítems. 

 

En el ítem denominado La maternidad subrogada es una realidad social en 

crecimiento en el Perú de Reproducción sexual, se logra observar que un 17,9% 

(10 encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, un 44,6% (25 

encuestados) está de acuerdo, se aprecia de esto modo que en este cuarto ítem 

sobresale una percepción positiva del 62,5%. Por otro lado, un 3,6% (2 

encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 10,7% (6 encuestados) está en 

desacuerdo, arrojando el total de las percepciones negativas un 14,3%,  esta 

cifra estadística es inferior a las percepciones positivas. Es importante indicar 

que un 23,2% de los encuestados mantienen una posición neutral. Los 

resultados alcanzados permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en 

las respuestas (Rango=4),  mientras que la mediana obtenida permite afirmar 

que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 

(de acuerdo). 

En el ítem denominado La maternidad subrogada en la reproducción humana 

asistida es un fin lucrativo y comercial socialmente rechazado, se logra observar 

que un 14,3% (8 encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, un 42,9% 

(24 encuestados) está de acuerdo, se aprecia de esto modo que en este quinto 

ítem sobresale una percepción positiva del 57,2%. Por otro lado, un 5,4% (3 

encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 16,1% (9 encuestados) está en 

desacuerdo, arrojando el total de las percepciones negativas un 21,5%,  esta 

cifra estadística es inferior a las percepciones positivas. Es importante indicar 

que un 21,4% de los encuestados mantienen una posición neutral. Los 

resultados alcanzados permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en 

las respuestas (Rango=4), mientras que la mediana obtenida permite afirmar 

que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 

(de acuerdo). 

A efectos de concluir el estudio de la presente Tabla, se puede destacar que la 

dimensión Reproducción Humana establece una mediana que permite probar 

que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 
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(de acuerdo), indicando una muy alta variabilidad en las respuestas (Rango=4). 

 
d. Tratamientos simples 

 
Tabla 6. Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión: 

Tratamientos simples. 

 

ÍTEMS  TED 
(-2) 

ED 
(-1) 

N 
(0) 

 DA 
(1) 

 TDA 
(2) 

M R 

 F  % F % F % F % F %   

 

 
6. La maternidad 
subrogada en la 
estimulación ovárica se 
encuentra desfasada en 
la legislación peruana 
como tratamiento. 

 

 
2 

  

 
3.6 

 

 
2 

 

 
3.6 

 

 
9 

 

 
16.1 

 

 
34 

 

 
60.7 

 

 
9 

 

 
16.1 

 

 
1.00 

 

 
4 

7. Los derechos de la 
maternidad subrogada 
en la Inseminación 
artificial tienen la 
filiación del menor y el 
interés superior del 
niño y adolescente. 

 
1 1.8 9 16.1 14 25.0 23 41.1 9 16.1 1.00 4 

 

1 4 
 
 
 

La Tabla 6 contiene las percepciones de los abogados pertenecientes a la 

comunidad jurídica de la región Tumbes sobre la dimensión Tratamiento 

Simple, misma que posee dos ítems. 

 

En el ítem denominado La maternidad subrogada en la estimulación ovárica se 

encuentra desfasada en la legislación peruana como tratamiento, se logra 

observar que un 16,1% (9 encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, 

un 60,7% (34 encuestados) está de acuerdo, se aprecia de esto modo que en 

este sexto ítem sobresale una percepción positiva del 76,8%. Por otro lado, un 

3,6% (2 encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 3,6%  (2 

encuestados) está en desacuerdo, arrojando el total de las percepciones 

negativas un 7,2%, esta cifra estadística es inferior a las percepciones 

positivas. Es importante indicar que un 16,1% de los encuestados mantienen 

una posición neutral. Los resultados alcanzados permiten sostener que existe 
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una muy alta variabilidad en las respuestas (Rango=4), mientras que la 

mediana obtenida permite afirmar que la mitad de las respuestas alcanzaron 

valoraciones menores o iguales a 1 (de acuerdo). 

 
En el ítem denominado Los derechos de la maternidad subrogada en la 

inseminación artificial la filiación del menor y el interés superior del niño, se 

logra observar que un 16,1% (9 encuestados) se encuentra totalmente de 

acuerdo, un 41,1% (23 encuestados) está de acuerdo,  se aprecia de esto 

modo que en este séptimo ítem sobresale una percepción positiva del 57,2%. 

Por otro lado, un 1,8% (1 encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 

16,1% (9 encuestados) está en desacuerdo, arrojando el total de las 

percepciones negativas un 17,9%, esta cifra estadística es inferior a las 

percepciones positivas. Es importante indicar que un 25,0% de  los 

encuestados mantienen una posición neutral. Los resultados alcanzados 

permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en las respuestas 

(Rango=4), mientras que la mediana obtenida permite afirmar que la mitad de 

las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 (de acuerdo). 

 
A efectos de concluir el estudio de la presente Tabla, se puede destacar que la 

dimensión Tratamiento Simple establece una mediana que permite probar que 

la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 (de 

acuerdo), indicando una muy alta variabilidad en las respuestas (Rango=4). 

 

 
4.1.2. La percepción respecto a la trata de personas (Variable 2) (V2) 

 
Las siguientes tablas muestran los resultados de la segunda variable, misma 

que comprende 4 dimensiones, 9 indicadores y 9 interrogantes. 

a. Naturaleza jurídica de la trata de personas 

 
Tabla 7. Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la 

dimensión: Naturaleza jurídica de la trata de personas. 
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ÍTEMS TED 
(-2) 

 ED 
(-1) 

 N 
(0) 

 DA 
(1) 

 TDA 
(2) 

 M R 

 F % F % F % F % F %   

 

 

8. El delitode trata de persona tiene 
una definiciónmuycompleja en el 
CódigoPenal. 

 

 
3 

 

 
5.4 

 

 
13 

 

 
23.2 

 

 
11 

 

 
19.6 

 

 
24 

 

 
42.9 

 

 
5 

 

 
8.9 

 

 
1.00 

 

 
4 

 
 

1 4 
 

La Tabla 7 contiene las percepciones de los abogados pertenecientes a la 

comunidad jurídica de la región Tumbes sobre la dimensión Naturaleza jurídica 

de la trata de personas, misma que posee un ítem. 

 

En el ítem denominado El delito de trata de personas tiene una definición muy 

compleja en el código penal, se logra observar que un 8,9% (5 encuestados) se 

encuentra totalmente de acuerdo, un 42,9% (24 encuestados) está de acuerdo, 

se aprecia de este modo que en este primer ítem sobresale una percepción 

positiva del 51,8%.Por otro lado, un 5,4% (3 encuestados) está totalmente en 

desacuerdo, un 23,2% (13 encuestados) está en desacuerdo, arrojando el total 

de las percepciones negativas un 28,6%, esta cifra estadística es inferior a las 

percepciones positivas. Es importante indicar que un 19,6% de los encuestados 

mantienen una posición neutral. Los resultados alcanzados permiten sostener 

que existe una muy alta variabilidad en las respuestas (Rango=4), mientras que 

la mediana obtenida permite afirmar que la mitad de las respuestas alcanzaron 

valoraciones menores o iguales a 1 (de acuerdo). 

 
A efectos de concluir el estudio de la presente Tabla, se puede destacar que la 

dimensión Naturaleza jurídica de la trata de personas establece una mediana 

que permite probar que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones 

menores o iguales a 1 (de acuerdo), indicando una muy alta variabilidad en las 

respuestas (Rango=4). 
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b. Derechos y principios reconocidos referentes a la trata de personas 

 
Tabla 8. Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión: 

Derechos y principios reconocidos referentes a la trata de personas. 

 
 
 

TED ED N DA TDA 
 

(-2) (-1) (0) (1) (2)  

    M R 

F % F % F % F % F %  

 

 
9. En el Proceso Penal del Delito 
de Trata de Persona, debe tener 2 3.6 3 5.4 5 8.9 32 57.1 14   25.0 1.00 4 
un abogado penalista desde las 
primeras diligencias. 

 
10. En el Proceso Penal del Delito 
de Trata de Persona, debe tener 

un debido proceso con la 2   3.6 3 5.4 6   10.7 32 57.1 13   23.2 1.00 4 
incorporación de la maternidad 
subrogada como agravante. 

 

11. El delito de Trata de persona 

tiene fundamento en el principio 1   1.8 0 0 8 14.3 37 66.1 10 17.9 1.00 4 
de legalidad, por estar previsto en 
el Código Penal. 

1 4 
 

 
La Tabla 8 contiene las percepciones de los abogados pertenecientes a la 

comunidad jurídica de la región Tumbes sobre la dimensión Derechos y 

principios reconocidos referentes a la trata de personas, misma que posee tres 

ítems. 

 

En el ítem denominado En el Proceso Penal del delito de trata de personas, 

debe tener un abogado penalista desde las primeras diligencias, se logra 

observar que un 25,0% (14 encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, 

un 57,1% (32 encuestados) está de acuerdo, se aprecia de este modo que en 

este segundo ítem sobresale una percepciones positivas del 82,1%.Por otro 

lado, un 3,6% (2 encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 5,4% (3 

encuestados) está en desacuerdo, arrojando el total de las percepciones 

negativas un 9%, esta cifra estadística es inferior a las percepciones positivas. 

Es importante indicar que un 8,9% de los encuestados mantienen una posición 
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neutral. Los resultados alcanzados permiten sostener que existe una muy alta 

variabilidad en las respuestas (Rango=4), mientras que la mediana obtenida 

permite afirmar que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores 

o iguales a 1 (de acuerdo). 

En el ítem denominado En el Proceso Penal del delito de trata de personas 

debe, tener un debido proceso con la incorporación de la maternidad subrogada 

como agravante, se logra observar que un 23,2% (13  encuestados)  se 

encuentra totalmente de acuerdo, un 57,1% (32 encuestados) está de acuerdo, 

se aprecia de este modo que en este tercer ítem sobresale una percepciones 

positivas es del  80,3%.Por otro lado, un 3,6% (2 encuestados) está totalmente 

en desacuerdo, un 5,4% (3 encuestados) está en desacuerdo, arrojando el total 

de las percepciones negativas un 9%, esta cifra estadística es inferior a las 

percepciones positivas. Es importante indicar que un 10,7% de los encuestados 

mantienen una posición neutral. Los resultados alcanzados permiten sostener 

que existe una muy alta variabilidad en las respuestas (Rango=4), mientras que 

la mediana obtenida permite afirmar que la mitad de las respuestas alcanzaron 

valoraciones menores o iguales a 1 (de acuerdo). 

 
En el ítem denominado El delito de trata de personas tiene un fundamento en el 

principio de legalidad, por estar previsto en el Código Penal, se logra observar 

que un 17,9% (10 encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, un 66,1% 

(37 encuestados) está de acuerdo, se aprecia de este modo que en este cuarto 

ítem sobresale una percepción positiva del 84%.Por otro lado, un 1,8% (1 

encuestado) está totalmente en desacuerdo, un 0,0% (0 encuestados) está en 

desacuerdo, arrojando el total de las percepciones negativas un 1.8%, esta cifra 

estadística es inferior a las percepciones positivas. Es importante indicar que un 

14,3% de los encuestados mantienen una posición neutral. Los resultados 

alcanzados permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en las 

respuestas (Rango=4), mientras que la mediana obtenida permite afirmar que la 

mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 (de 

acuerdo). 

 
A efectos de concluir el estudio de la presente Tabla, se puede destacar que la 

dimensión Derechos y principios reconocidos referente a la trata de personas 
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establece una mediana que permite probar que la mitad de las respuestas 

alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 (de acuerdo), indicando una muy 

alta variabilidad en las respuestas (Rango=4). 

 
c. Normativa del delito de trata de personas 

 
Tabla 9. Frecuencias y porcentajes de los ítems correspondientes a la dimensión: 

Normativa del delito de trata de personas. 

 
ÍTEMS TED 

(-2) 
 ED 

(-1) 
 N 

(0) 
 DA 

(1) 
TDA 
(2) 

 M R 

 F % F % F % F % F %   

 

 
12. La tipificación en el artículo 129 A 
sobre del delito de trata persona, es 
deforma claray precisa. 

 

 
3 

 

 
5.4 

 

 
10 

 

 
17.9 

 

 
22 

 

 
39.3 

 

 
15 

 

 
26.8 

 

 
6 

 

 
10.7 

 

 
0.00 

 

 
4 

13.La tipificación en el artículo 129 B 
sobre del delito de trata persona, 
debe tener un inciso sobre la 
maternidadsubrogada. 

 
2 

 

3.6 
 

4 
 
7.1 

 

10 
 

17.9 
 

29 
 

51.8 
 

11 
 
19.6 

 
1.00 

 
4 

 

1 4 
 
 
 
 

La Tabla 9 contiene las percepciones  de los abogados pertenecientes a la 

comunidad jurídica de la región Tumbes sobre la dimensión Normativa del delito 

trata de personas, misma que posee dos ítems. 

 
En el ítem denominado La tipificación en el artículo 129 A sobre del delito de 

trata de personas, es forma clara y precisa, se logra observar que un 10,7% (6 

encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, un 26,8% (15 encuestados) 

está de acuerdo, se aprecia de este modo  que en este quinto ítem sobresale 

una percepción positiva del 37,5%.Por otro lado, un 5,4% (3 encuestados) está 

totalmente en desacuerdo, un 17,9% (10 encuestados) está en desacuerdo, 

arrojando el total de las percepciones negativas un 23.3%, esta cifra estadística 

es inferior a las percepciones positivas. Es importante indicar que un 39,3% de 

los encuestados mantienen una posición neutral. Los resultados alcanzados 
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permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en las respuestas 

(Rango=4), mientras que la mediana  obtenida permite afirmar que la mitad de 

las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 0 (neutral). 

 
En el ítem denominado La tipificación en el artículo 129 B sobre del delito de 

trata de personas, debe tener un inciso sobre la maternidad subrogada, se logra 

observar que un 19,6% (11 encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, 

un 51,8% (29 encuestados) está de acuerdo, se aprecia de este modo que en 

este sexto ítem sobresale una percepción positiva del 71,4%.Por otro lado, un 

3,6% (2 encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 7,1% (4 encuestados) 

está en desacuerdo, arrojando el total de las percepciones negativas un 10.7%, 

esta cifra estadística es inferior a las percepciones positivas. Es importante 

indicar que un 17,9% de los encuestados mantienen una posición neutral. Los 

resultados alcanzados permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en 

las respuestas (Rango=4),  mientras que la mediana obtenida permite afirmar 

que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 

(de acuerdo). 

 
A efectos de concluir el estudio de la presente Tabla, se puede destacar que la 

dimensión Normativa del delito trata de personas establece una mediana que 

permite probar que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores 

o iguales a 1 (de acuerdo), indicando una muy alta variabilidad  en  las 

respuestas (Rango=4). 
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d. Medios conductivos del tipo penal del delito de trata de personas 
 

Tabla 10. Frecuencias   y porcentajes de los ítems   correspondientes a la 

dimensión:Medios conductivos del tipo penal del delito de trata de personas. 

 
 

 

ÍTEMS TED 
(-2) 

 ED 
(-1) 

 N 
(0) 

 DA 
(1) 

 TDA 
(2) 

 M R 

 F % F % F % F % F %   

 

 
14. El delito de Trata de Persona 
medianteamenaza tiene su eficacia 
en la subsunción del hecho punible 
correcto. 

 

 
1 

 

 
1.8 

 

 
2 

 

 
3.6 

 

 
13 

 

 
23.2 

 

 
33 

 

 
58.9 

 

 
7 

 

 
12.5 

 

 
1.00 

 

 
4 

15. El delito de Trata de Persona 
medianteviolenciatienesu eficaciaen 
la subsunción del hecho punible 
correcto. 

2 3.6 2 3.6 16 28.6 30 53.6 6 10.7 1.00 4 

16. El delito de Trata de Persona 
mediantecoacción tiene su eficacia en 
la subsunción del hecho punible de 
formamásgrave. 

2 3.6 3 5.4 10 17.9 32 57.1 9 16.1 1.00 4 

1 4 
 
 
 

La Tabla 10 contiene las percepciones de los abogados pertenecientes a la 

comunidad jurídica de la región Tumbes sobre la dimensión Medios conductivos 

del Tipo Penal de trata de personas, misma que posee tres ítems. 

 
En el ítem denominado El delito de Trata de Persona mediante amenaza tiene 

su eficacia en la subsunción del hecho punible correcto, se logra observar que 

un 12,5% (7 encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, un 58,9% (33 

encuestados) está de acuerdo, se aprecia de este modo que en este séptimo 

ítem sobresale una percepción positiva del 71,4%.Por otro lado, un 1,8% (1 

encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 3,6% (2 encuestados) está en 

desacuerdo, arrojando el total de las percepciones negativas un 5.4%, esta cifra 

estadística es inferior a las percepciones positivas. Es importante indicar que un 

23,2% de los encuestados mantienen una posición neutral. Los resultados 

alcanzados permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en las 

respuestas (Rango=4), mientras que la mediana obtenida permite afirmar que la 
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mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 (de 

acuerdo). 

 
En el ítem denominado El delito de Trata de Persona mediante violencia tiene su 

eficacia en la subsunción del hecho punible correcto, se logra observar que un 

10,7% (6 encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, un 53,6% (30 

encuestados) está de acuerdo, se aprecia de este modo que en octavo ítem 

sobresale una percepción positiva del 64,3%.Por otro lado, un 3,6% (2 

encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 3,6% (2 encuestados) está en 

desacuerdo, arrojando el total de las percepciones negativas un 7.2%, esta cifra 

estadística es inferior a las percepciones positivas. Es importante indicar que un 

28,6% de los encuestados mantienen una posición neutral. Los resultados 

alcanzados permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en las 

respuestas (Rango=4), mientras que la mediana obtenida permite afirmar que la 

mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 (de 

acuerdo). 

 
En el ítem denominado El delito de   Trata de Persona mediante coacción tiene 

su eficacia en la subsunción del hecho punible de forma más grave, se logra 

observar que un 16,1% (9 encuestados) se encuentra totalmente de acuerdo, un 

57,1% (32 encuestados) está de acuerdo, se aprecia de este modo que en este 

noveno ítem sobresale una percepción positiva del 73,2%.Por otro lado, un 3,6% 

(2 encuestados) está totalmente en desacuerdo, un 5,4% (3 encuestados) está 

en desacuerdo, arrojando el total de las percepciones negativas un 9%, esta 

cifra estadística es inferior a las percepciones positivas. Es importante indicar 

que un 17,9% de los encuestados mantienen una posición neutral. Los 

resultados alcanzados permiten sostener que existe una muy alta variabilidad en 

las respuestas (Rango=4), mientras que la mediana obtenida permite afirmar 

que la mitad de las respuestas alcanzaron valoraciones menores o iguales a 1 

(de acuerdo). 

 
A efectos de concluir el estudio de la presente Tabla, se puede destacar que la 

dimensión Medios conductivos del Tipo Penal de trata de personas establece 

una mediana que permite probar que la mitad de las respuestas alcanzaron 
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valoraciones menores o iguales a 1 (de acuerdo), indicando una muy alta 

variabilidad en las respuestas (Rango=4). 

 

4.1.3. Correlación de las variables: La percepción respecto a la maternidad 

subrogada (V1) y la percepción respecto a la trata de personas (V2) 

En la Tabla 11 se presenta la correlación de las dos variables 
 

Tabla 11. Correlación Rho de Spearman 
 
 

 

Correlación Rho de Spearman de las variables 

  V2-Percepcion de la 
comunidad jurídica 

respecto a la trata de 
personas 

V1-Percepcion de la 
comunidad jurídica 

respecto a la maternidad 
subrogada 

 

r 
 

,291* 

p. valor 0.029 

 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral) 
 

 
En la Tabla 11 se presenta la correlación estadística que arroja el 

emparejamiento entre la percepción de la comunidad jurídica respecto a la 

maternidad subrogada (V1) y la percepción de la comunidad jurídica respecto a 

la trata de personas (V2). 

 
 

Para llevar a cabo el siguiente análisis, se debe tener en cuenta que cuando p- 

valor > 0,05 se rechaza la hipótesis alternativa; en tanto que cuando p-valor ≤ 

0,05 se rechaza la hipótesis nula. Así, de la tabla 09 se aprecia que la 

percepción de la comunidad jurídica respecto a la maternidad subrogada (V1), 

presenta una correlación significativa respecto a la percepción de la comunidad 

jurídica respecto a la trata de personas (V2) (r: 0,291; p. valor: 0,029 ≤ 0,05). 

 
 

Los datos permiten observar que los valores de significancia obtenidos se 

encuentran por debajo de 0,05. La conclusión a la que se puede arribar es que 
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se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa para esta 

correlación. 

 

 
4.1.4. Correlaciones de las dimensiones de la percepción respecto a la 

maternidad subrogada (V1) y la percepción respecto a la trata de 

personas (V2) 

 

En la Tabla 12 se presenta la correlación de las dimensiones 

 
Tabla 12. Correlación Rho de Spearman 

 
 

Correlación Rho de Spearman de las dimensiones 

 
 
 
 

Naturaleza  r 
jurídica de la 
maternidad p 
subrogada 

 

Naturaleza jurídica 
de la trata de 

personas. 

 

 
0.244 

 

Derechos y principios 
reconocidos 

referentes a la trata 
de personas. 

 
0.203 

 
Normativa del delito 

trata de personas. 

 

,292* 

 
Medios conductivos 
del Tipo Penal del 
Delito de Trata de 

Personas. 
 

0.204 

 
 
 

Tipos 

 
 
 

Reproducción 
Humana 

 
 

Tratamientos 

simples 

 
p. valor 

 
 
 

r 

 
p. valor 

 
 

r 

 
p. valor 

 
0.284 

 
 
 

,435** 

0.001 

 
 

0.170 
 

0.209 

 
0.108 

 
 
 

0.124 

0.360 

 
 

0.225 

 
0.094 

 

0.166 

 
 

 
0.241 

 
0.073 

 

 
0.129 

 
0.341 

0.147 

 
 

 
0.207 

 
0.124 

 

 
,575** 

 
 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral) 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral) 

 
 

En la Tabla 12 se presenta la correlación estadística que arroja el 

emparejamiento entre las dimensiones de la percepción respecto a la maternidad 

subrogada (V1) y la percepción respecto a la trata de personas (V2). 

. valor 0.069 0.131 0.028 0.130 

 
r 

 
0.145 

 
0.216 

 
0.187 

 
0.196 
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Para llevar a cabo el siguiente análisis, se debe tener en cuenta que cuando p- 

valor > 0,05 se rechaza la hipótesis alternativa; en tanto que cuando p-valor ≤ 

0,05 se rechaza la hipótesis nula. 

 
 

Así, de la tabla 10 se aprecia que la V1D1-Naturaleza jurídica de la maternidad 

subrogada, presenta solo una correlación significativa con las dimensiones de la 

percepción de la comunidad jurídica respecto a la trata de personas (V2), y esta 

es con V2D3-Normativa del delito trata de personas (r: 0,292; p. valor: 0,029 ≤ 

0,05). Los datos permiten observar que los valores de significancia obtenidos se 

encuentran por debajo de 0,05. La conclusión a la que se puede arribar es que 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa para esta 

correlación. Por otra parte, la V1D1-Naturaleza jurídica de la maternidad 

subrogada no presenta ninguna correlación significativa con el resto de las 

dimensiones de la percepción de la comunidad jurídica respecto a la trata de 

personas (V2): V2D1- Naturaleza jurídica de la trata de personas (r: 0,244; p. 

valor: 0.069 > 0,05); V2D2-Derechos y principios reconocidos referente a la trata 

de personas (r: 0,204; p. valor: 0.132 > 0,05); V2D4-Medios conductivos del Tipo 

Penal del Delito de Trata de Personas (r: 0.196; p. valor: 0.147 > 0,05). Los datos 

permiten observar que los valores de significancia obtenidos se encuentran por 

encima de 0,05. La conclusión a la que se puede arribar es que se rechaza la 

hipótesis alternativa y se acepta la hipótesis nula para estas correlaciones. 

 
 

En cuanto a la V1D2- Tipos, esta no presenta una correlación significativa con 

ninguna de las dimensiones de la percepción de la comunidad jurídica respecto a 

la trata de personas (V2): V2D1-Naturaleza jurídica de la trata de personas (r: 

0,145; p. valor: 0.285 > 0,05); V2D2-Derechos y principios reconocidos referente 

a la trata de personas (r: 0.217; p. valor: 0.109 > 0,05); V2D3-Normativa del 

delito trata de personas (r: 0.187; p. valor: 0.167 > 0,05);V2D4-Medios 

conductivos del Tipo Penal del Delito de Trata de Personas (r: 0.196; p. valor: 

0.147 > 0,05). 
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Los datos permiten observar que los valores de significancia obtenidos se 

encuentran por encima de 0,05. La conclusión a la que se puede arribar es que 

se rechaza la hipótesis alternativa y se acepta la hipótesis nula para estas 

correlaciones. 

 
 

En lo que se refiere a la V1D3-Reproduccion Humana, presenta solo una 

correlación significativa con las dimensiones de la percepción de la comunidad 

jurídica respecto a la trata de personas (V2), y esta es con V2D1- Naturaleza 

jurídica de la trata de personas (r: 0,435; p. valor: 0,001 ≤ 0,05). Los datos 

permiten observar que los valores de significancia obtenidos se encuentran por 

debajo de 0,05. La conclusión a la que se puede arribar es que se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa para esta correlación. Por otra 

parte, la V1D3-Reproducción Humana no presenta ninguna correlación 

significativa con el resto de las dimensiones de la percepción de la comunidad 

jurídica respecto a la trata de personas (V2): V2D2-Derechos y principios 

reconocidos referente a la trata de personas (r: 0,204; p. valor: 0.132 > 0,05); 

V2D3-Normativa del delito trata de personas (r: 0.187; p. valor: 0.167 > 

0,05);V2D4-Medios conductivos del Tipo Penal del Delito de Trata de Personas 

(r: 0.196; p. valor: 0.147 > 0,05).Los datos permiten observar que los valores de 

significancia obtenidos se encuentran por encima de 0,05. La conclusión a la que 

se puede arribar es que se rechaza la hipótesis alternativa y se acepta la 

hipótesis nula para estas correlaciones. 

 
 

Respecto a la V1D4-Tratamientos simples, presenta solo una correlación 

significativa con las dimensiones de la percepción de la comunidad jurídica 

respecto a la trata de personas (V2), y esta es con V2D4-Medios conductivos del 

Tipo Penal del Delito de Trata de Personas (r: 0.196; p. valor: 0.147 ≤ 0,05). Los 

datos permiten observar que los valores de significancia obtenidos  se 

encuentran por debajo de 0,05. La conclusión a la que se puede arribar es que 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa para esta 

correlación. Por otra parte, la V1D4-Tratamientos simples no presenta ninguna 

correlación significativa con el resto de las dimensiones de la percepción de la 

comunidad jurídica respecto a la trata de personas (V2): V2D1- Naturaleza 
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jurídica de la trata de personas (r: 0,244; p. valor: 0.069 > 0,05); V2D2-Derechos 

y principios reconocidos referente a la trata de personas (r: 0,204; p. valor: 0.132 

> 0,05); V2D3-Normativa del delito trata de personas (r: 0.187; p. valor: 0.167 

>0,05). Los datos permiten observar que los valores de significancia obtenidos 

se encuentran por encima de 0,05. La conclusión a la que se puede arribar es 

que se rechaza la hipótesis alternativa y se acepta la hipótesis nula para estas 

correlaciones. 

 
4.2. Discusión 

 
4.2.1. Percepción de los abogados pertenecientes a la comunidad 

jurídica de la región Tumbes respecto a la maternidad subrogada 

 
A continuación, se presenta la discusión perteneciente a la primera variable 

y a sus dimensiones. 

 

a. Naturaleza jurídica de la maternidad subrogada 

 
La primera dimensión bajo estudio fue la Naturaleza jurídica de  la 

maternidad subrogada y la observación de esta percepción estuvo centrada 

en la posición de los abogados respecto a la facilidad de compresión de la 

maternidad subrogada a nivel social. 

 
En el primer indicador Definición de Maternidad Subrogada, los resultados 

arrojan que los abogados poseen una percepción negativa superior a las 

percepciones positivas (ver tabla 3). Con esto se aprecia que la comunidad 

jurídica tumbesina alberga una percepción en sintonía con la afirmación de 

que en Tumbes no hay una fácil compresión de la existencia de la 

maternidad subrogada en el plano social; por lo tanto,  el resultado 

alcanzado se encuentra en concordancia con Aco Murguía (2020), Medina 

Torrejón (2017), Ramírez Jara de Linares (2019) e Infante Kimberly (2021). 

Para finalizar el examen de la primera dimensión, podemos resaltar que esta 

se dirige hacia una percepción negativa, debido a que la mediana obtenida 

determina una posición en contra (De desacuerdo). En consecuencia, los 

resultados obtenidos denotan que los abogados de la comunidad jurídica 

tumbesina sostienen que no existe una fácil compresión de la existencia de 
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la maternidad subrogada a nivel social. 

 
 

Los resultados obtenidos en esta tesis coinciden con las investigaciones de 

de Aco Murguía (2020), Medina Torrejón (2017), Ramírez Jara de Linares 

(2019) e Infante Kimberly (2021), de quienes se puede inferir que el hecho 

que no exista un fácil entendimiento, en el plano social, de lo que es la 

existencia de la maternidad subrogada se debe en gran medida a  la 

ausencia de su regulación en la normativa peruana, dificultando se esta 

manera que la sociedad tengo un alcance concreto de lo que es  y 

representa esta institución. 

 

 
b. Tipos de maternidad subrogada 

 
La segunda dimensión bajo estudio fue Tipos de maternidad subrogada y 

la observación de esta percepción estuvo centrada en dos aspectos: 

primero, la posición de los abogados respecto a la conveniencia de regular 

la actividad de la mujer subrogada; y segundo, la posición de los abogados 

en cuanto a los delitos de trata de personas que puede conllevar la 

ejecución de la maternidad subrogada gestacional. 

 
En el segundo indicador Maternidad subrogada tradicional, los resultados 

arrojan que los abogados poseen una percepción positiva superior a las 

percepciones negativas (ver tabla 4). Con esto se aprecia que  la 

comunidad jurídica tumbesina alberga una percepción en sintonía con la 

afirmación de que la mujer subrogada de forma tradicional debería estar 

regulada, sobre todo en el plano penal; por lo tanto, el resultado alcanzado 

se encuentra en concordancia con Vélez Alvarado y Posada Posada 

(2020), García Coronado (2019), Del Águila Perales (2018), Vásquez 

Medina & Rodríguez Alcántara (2020) y Santamaría Damián (2020), 

investigadores de los que se puede inferir que esta actividad debería 

efectivamente poseer una regulación en el cuerpo de leyes penales debido 

a que la misma lesiona y/o pone en riesgo derechos fundamentales tanto 

de la madre como del menor. 



52 
 

En el tercer indicador Maternidad subrogada gestacional, los resultados 

arrojan que los abogados poseen una percepción positiva superior a las 

percepciones negativas (ver tabla 4). Con esto se aprecia que  la 

comunidad jurídica tumbesina alberga una percepción en sintonía con la 

afirmación de que la maternidad subrogada gestacional puede conllevar a 

la ejecución del delito de trata de personas; por lo tanto, el resultado 

alcanzado se encuentra en concordancia con Vélez Alvarado y Posada 

Posada (2020), García Coronado (2019) y Vásquez Medina & Rodríguez 

Alcántara (2020), de cuyas investigaciones se puede señalar que debido a 

que esta actividad involucra la lesión de derechos fundamentales como la 

dignidad de la persona, esta práctica puede  definitivamente  puede 

conducir a la materialización del delito de trata de personas. 

 
Para finalizar el examen de la segunda dimensión, podemos resaltar que 

esta se dirige hacia una percepción positiva, debido a que la media 

obtenida determina una posición a favor (De acuerdo). En consecuencia, 

los resultados obtenidos denotan que los abogados de la comunidad 

jurídica tumbesina sostienen que la mujer subrogada de forma tradicional 

debería ser regulada y que la maternidad subrogada gestacional puede 

desencadenar la comisión del delito de trata de personas. 

 

c. Reproducción humana 

 
La tercera dimensión bajo estudio fue Reproducción Humana y la 

observación de esta percepción estuvo centrada en la posición de los 

abogados respecto al crecimiento de la maternidad subrogada en nuestra 

realidad social y el rechazo comunitario a un fin lucrativo y comercial de la 

misma. 

 
En el cuarto indicador Reproducción sexual, los resultados arrojaron que 

los abogados poseen una percepción positiva superior a las percepciones 

negativas (ver tabla 5). Con esto se aprecia que la comunidad jurídica 

tumbesina alberga una percepción en sintonía con la afirmación de que la 

maternidad subrogada es actualmente una realidad social creciente; por lo 
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tanto, el resultado alcanzado se encuentra en concordancia con Saavedra 

Pérez (2017), Aco Murguía (2020), Ramírez Jara de Linares (2019) e 

Infante Kimberly (2021), investigadores de los que se puede inferir que la 

maternidad subrogada ha crecido en el plano social sin lugar a dudas, y 

por esa misma razón es que urge un marco normativo para la misma. 

 
En el quinto indicador Reproducción Humana asistida, los resultados 

arrojaron que los abogados poseen una percepción positiva superior a las 

percepciones negativas (ver tabla 5). Con esto se aprecia que  la 

comunidad jurídica tumbesina alberga una precepción en sintonía con la 

afirmación de que la sociedad ha adoptado una posición de rechazo al fin 

lucrativo y comercial de la maternidad subrogada; por lo tanto, el resultado 

alcanzado se encuentra en concordancia con Medina Torrejón (2017), de 

cuya investigación se puede destacar que el hecho que la maternidad 

subrogada carezca de regulación en nuestro país no hace más que 

transformar esta institución en un lucrativo negocio que tiene por objeto 

material la vida del niño por nacer, rechazando de este modo no solo la 

falta de normativa al respecto sino el propósito lucrativo y comercial  de 

esta actividad. 

 
Para finalizar los exámenes de la tercera dimensión, podemos resaltar que 

esta se dirige hacia una percepción positiva, debido a que la mediana 

obtenida determina una posición a favor (De acuerdo). En consecuencia, 

los resultados obtenidos denotan que los abogados de la comunidad 

jurídica tumbesina sostienen que la maternidad subrogada es una verdad 

palpable en crecimiento y que fines económicos en su práctica resultan 

rechazables. 

d. Tratamientos simples 

 
La cuarta dimensión bajo estudio fue Tratamientos simples y  la 

observación de esta percepción estuvo centrada en la posición de los 

abogados respecto, primero, a la situación desfasada de la maternidad 

subrogada en la estimulación ovárica como tratamiento en la normativa 
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peruana; y segundo, respecto a que los derechos de la maternidad 

subrogada en la inseminación artificial poseen la filiación del menor y el 

interés superior del niño. 

En el sexto indicador Estimulación ovárica, los resultados arrojaron que los 

abogados poseen una percepción positiva superior a las percepciones 

negativas (ver tabla 6). Con esto se aprecia que la comunidad jurídica 

tumbesina alberga una percepción en sintonía con la afirmación de que en 

nuestro ordenamiento jurídico la maternidad subrogada en la estimulación 

ovárica carece de una regulación adecuada a los tiempos que vivimos; por 

lo tanto, el resultado alcanzado se encuentra en concordancia con Aguirre 

Herrera (2018), Aco Murguía (2020), Saavedra Pérez (2017), Ramírez Jara 

de Linares (2019) e Infante Kimberly (2021);  trabajos investigativos que 

nos permiten arribar a la conclusión de lo que conveniente y oportuno que 

sería que nuestro país posea una regulación adecuada al respecto, sobre 

todo en aras de brindar un correcto amparo legal a los sujetos involucrados 

en esta práctica. 

 
En el séptimo indicador Inseminación artificial, los resultados arrojaron 

quelos abogados poseen una percepción positiva superior a las 

percepciones negativas (ver tabla 6). Con esto se aprecia que  la 

comunidad jurídica tumbesina alberga una precepción en sintonía con la 

afirmación de que los derechos de la maternidad subrogada en la 

incriminación artificial poseen la filiación del menor y el interés superior del 

niño; por lo tanto, el resultado alcanzado se  encuentra en concordancia 

con Vásquez Medina & Rodríguez Alcántara (2020), mismos que debido a 

la relevancia de los intereses en juego, en esta práctica, convienen en 

aconsejar una regulación que prevea consecuencias penales en casos de 

irregularidades. 

 
Para finalizar los exámenes de la cuarta dimensión, podemos resaltar que 

esta se dirige hacia una percepción positiva, debido a que la media 

obtenida determina una posición a favor (De acuerdo). En consecuencia, 

los resultados obtenidos denotan que los abogados de la comunidad 

jurídica tumbesina sostienen que la maternidad subrogada en la 
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estimulación ovárica se encuentra anacrónica jurídicamente hablando, y 

reconocen que los derechos de esta institución tienen la filiación del menor 

y el interés superior del niño. 

 
4.2.2. La percepción de los abogados pertenecientes a la comunidad 

jurídica de la región Tumbes respecto a la trata de personas 

 

A continuación se presenta la discusión perteneciente a la  segunda 

variable y a sus dimensiones 

 

a. Naturaleza jurídica de la trata de persona 

 
La primera dimensión bajo estudio fue la Naturaleza jurídica de la trata de 

personas y la observación de esta percepción estuvo centrada en la posición 

de los abogados respecto a la complejidad de la definición del delito de trata 

de personas en el cuerpo de leyes penales. 

 
En el primer indicador Definición del Delito de trata de personas, los resultados 

arrojan que los abogados poseen una percepción positiva superior a las 

percepciones negativas (ver tabla 7). Con esto se aprecia que la comunidad 

jurídica tumbesina alberga una percepción en sintonía con la afirmación de que 

el delito de trata de personas posee una definición normativa muy intrincada; 

por lo tanto, el resultado alcanzado se encuentra en concordancia con Del 

Águila Perales (2018), Medina Torrejón (2017) y Vásquez Fernández y 

Barboza Quiroz (2021), investigadores que coinciden al señalar que una 

adeuda regulación (como lo sería un tipo penal claro sobre el delito de trata de 

personas) sería lo más conveniente en aras de salvaguardar los intereses en 

juego. 

 
Contrario a esta posición, encontramos a Chavez Cotrina (2018), mismo que 

indica que la definición del Delito de Trata de Personas contemplada en el 

Código Penal está determinada de forma ordenada. 

 
Para finalizar el examen de la primera dimensión, podemos resaltar que esta 

se dirige hacia una percepción positiva, debido a que la mediana obtenida 
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determina una posición a favor (De acuerdo). En consecuencia, los resultados 

obtenidos denotan que los abogados de la comunidad jurídica tumbesina 

sostienen que no es fácil la conceptualización del delito de trata de personas 

en la normativa peruana. 

 
b. Derechos y principios reconocidos referentes a la trata de personas 

 
La segunda dimensión bajo estudio fue Derechos y principios reconocidos 

referente a la trata de personas y la observación de esta percepción estuvo 

centrada en tres aspectos: primero, la posición de los abogados respecto a 

presencia desde las primeras diligencias de un abogado penalista en el 

proceso de trata de personas; segundo, la posición de los abogados 

respecto a la incorporación de la   maternidad subrogada como agravante 

en el proceso de trata de personas; y tercero, la posición de los abogados 

en cuanto al principio de legalidad como fundamento del delito de trata de 

personas. 

 
En el segundo indicador Derecho a un abogado penalista en todo el 

proceso legal, los resultados arrojan que los abogados poseen una 

percepción positiva superior a las  percepciones negativas (ver tabla 8). 

Con esto se aprecia que la comunidad jurídica tumbesina alberga una 

percepción en sintonía con la afirmación de que en el proceso por el delito 

de trata de personas se debe contar con un abogado desde las primeras 

diligencias; por lo tanto, el resultado alcanzado se encuentra en 

concordancia con Landa Arroyo (2018), de quien se puede inferir que el 

derecho a un abogado defensor desde las primeras diligencias forma parte 

del derecho al debido proceso, el cual constituye un derecho global, que 

debe respetarse de forma integral y tiene seguridad constitucional y 

convencional. 

 
En el tercer indicador Principio del debido proceso, los resultados arrojan 

que los abogados poseen una percepción positiva superior a las 

percepciones negativas (ver tabla 8). Con esto se aprecia que  la 

comunidad jurídica tumbesina alberga una percepción en sintonía con la 
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afirmación de que para el debido proceso por el delito de trata de personas 

se debe incorporar a la maternidad subrogada como agravante; por  lo 

tanto, el resultado alcanzado se encuentra en concordancia con Vélez 

Alvarado y Posada Posada (2020), García Coronado (2019) y Del Águila 

Perales (2018), de cuyos trabajos de investigación se puede deducir que 

esta agravante es necesaria debido a la naturaleza de los derechos en 

riesgo con esta práctica. 

 
En el cuarto indicador Principio de legalidad, los resultados arrojan que los 

abogados poseen una percepción positiva superior a las percepciones 

negativas (ver tabla 8). Con esto se aprecia que la comunidad jurídica 

tumbesina alberga una percepción en sintonía con la afirmación de que el 

delito de trata de personas encuentra entre sus principales fundamentos al 

principio de legalidad; por lo tanto, el resultado alcanzado se encuentra en 

concordancia con Villavicencio Terreros (2017), quien destacó que el 

principio de legalidad es la piedra angular de todo el derecho  penal, 

además de que este principio tiene asidero constitucional y en los derechos 

convencionales. 

 
Para finalizar el examen de la segundad dimensión, podemos resaltar que 

esta se dirige hacia una percepción positiva, debido a que la mediana 

obtenida determina una posición a favor (De acuerdo). En consecuencia, 

los resultados obtenidos denotan que los abogados de la comunidad 

jurídica tumbesina sostienen que es importante la presencia  de  un 

abogado desde las primeras diligencias   del delito bajo estudio, que se 

debe incorporar a la maternidad subrogada como agravante en el proceso 

por trata de personas y que este último ha encontrado amparo legal en el 

principio de legalidad. 

 
c. Normativa del delito de trata de personas 

 
La tercera dimensión bajo estudio fue Normativa del delito de trata de 

personas y la observación de esta percepción estuvo centrada en dos 

aspectos: primero, la posición de los abogados respecto a la tipificación de 

forma clara y precisa del delito de trata de personas; y segundo la posición 
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de los abogados sobre la conveniencia de añadir un inciso de  la 

maternidad subrogada al delito de trata de personas. 

 
En el quinto indicador Tipificación en el artículo 129 A, los resultados 

arrojan que los abogados poseen una percepción neutral (ver tabla 9). Con 

esto se aprecia que la comunidad jurídica tumbesina no tiene claro si el 

articulo 129 A presenta una tipificación del delito de trata de personas de 

forma clara y precisa; por lo tanto, el resultado alcanzado se encuentra en 

concordancia con Medina Torrejón (2017), Vásquez Fernández y Barboza 

Quiroz (2021), Del Águila Perales (2018), cuyos trabajos investigativos 

apuntan a que una regulación correctamente redactada sería lo ideal para 

proteger los intereses jurídicos involucrados. 

 
En el sexto indicador  Tipificación en el artículo 129 B, los  resultados 

arrojan que los abogados poseen una percepción positiva superior a las 

percepciones negativas (ver tabla 9). Con esto se aprecia que  la 

comunidad jurídica tumbesina alberga una percepción en sintonía con la 

afirmación de que el articulo 129 B debería contemplar un inciso referente 

a la maternidad subrogada; por lo tanto, el resultado alcanzado se 

encuentra en concordancia con Del Águila Perales (2018),  García 

Coronado (2019), Vélez Alvarado y Posada Posada (2020), investigadores 

que coinciden al señalar que el referido inciso debería incluirse en el citado 

artículo, ello con el objetivo de que la protección penal abarque situación 

tan delicada como los riesgos de la maternidad subrogada. 

 
Para finalizar el examen de la tercera dimensión, podemos resaltar que 

esta se dirige hacia una percepción positiva, debido a que la mediana 

obtenida determina una posición a favor (De acuerdo). En consecuencia, 

los resultados obtenidos denotan que los abogados de la comunidad 

jurídica tumbesina desconocen si la regulación del articulo 129  A estable 

de forma clara y precisa los alcances del delito de trata de personas y 

convienen en asegurar que al artículo 129 B debería añadirse un inciso 

referente a la trata de personas. 
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d. Medios conductivos del tipo penal del delito de trata de personas 

 
La cuarta dimensión bajo estudio fue medios conductivos del delito penal 

de trata de personas y la observación de esta percepción estuvo centrada 

en tres aspectos: primero, la posición de los abogados respecto a la 

amenaza como modalidad criminal para perfeccionar el delito de trata de 

personas; segundo la posición de los abogados sobre la violencia como 

modalidad criminal para perfeccionar el delito de trata de personas; y 

tercero, la posición de los abogados respecto a la coacción  como 

modalidad criminal agravada del delito de trata de personas. 

 
En el séptimo indicador El delito de trata de personas mediante amenaza, 

los resultados arrojan que los abogados poseen una percepción positiva 

superior a las percepciones negativas (ver tabla 10). Con esto se aprecia 

que la comunidad jurídica tumbesina alberga una percepción en sintonía 

con la afirmación de que la amenaza se constituye como suficiente para la 

consumación del delito de trata de personas; por lo tanto, el resultado 

alcanzado se encuentra en concordancia con Cotrina Chavez (2019), quien 

al respecto destaca que la amenaza es una expresión o acción  que 

anticipa la intención de dañar a alguien si la persona amenazada 

desobedece una orden. 

 
En el octavo indicador El delito de trata de personas mediante violencia, los 

resultados arrojan que los abogados poseen una percepción positiva 

superior a las percepciones negativas (ver tabla 10). Con esto se aprecia 

que la comunidad jurídica tumbesina alberga una percepción en sintonía 

con la afirmación de que la violencia se constituye como conducta ideal 

para la consumación del delito de trata de personas; por lo tanto, el 

resultado alcanzado se encuentra en concordancia con Cotrina Chavez 

(2019), quien al respecto señala que la violencia de la fuerza “física o 

corporal” es una invasión del espacio físico de otra persona y que por lo 

tanto tiene un efecto directo sobre el cuerpo de la víctima. 

 
En el noveno indicador El delito de trata de personas mediante coacción, 

los resultados arrojan que los abogados poseen una percepción positiva 
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superior a las percepciones negativas (ver tabla 10). Con esto se aprecia 

que la comunidad jurídica tumbesina alberga una percepción en sintonía 

con la afirmación de que la coacción se constituye como  conducta 

agravada del delito de trata de personas; por lo tanto, el resultado 

alcanzado se encuentra en concordancia con Cotrina Chavez (2019), quien 

al respecto indica que coacción, para poder constituirse como medio 

comisivo agravado, necesita poseer el carácter de irresistible. 

 
Para finalizar el examen de la cuarta dimensión, podemos resaltar que esta 

se dirige hacia una percepción positiva, debido a que la mediana obtenida 

determina una posición a favor (De acuerdo). En consecuencia, los 

resultados obtenidos denotan que los abogados de la comunidad jurídica 

tumbesina contemplan como modalidades criminales básicas del delito de 

trata de personas a la violencia y a la amenaza, y visualizan a la coacción 

como modalidad agravada de este injusto. 



61 
 

V. CONCLUSIONES 

 
1. Respecto a la percepción sobre la maternidad subrogada, existe 

dificultad para comprender la existencia de la maternidad subrogada en 

el plano social; es necesaria la regulación de la mujer subrogada debido 

a que esta práctica puede desencadenar en la ejecución de delitos de 

trata de personas. Sobre su vinculación con la de trata de personas, se 

ha afirmado que este delito no tiene una conceptualización normativa 

fácil de digerir. Asimismo, la comunidad jurídica ha insistido en  la 

postura de que en el proceso por este injusto penal se debe disponer de 

un abogado defensor desde las primeras diligencias. 

2. La maternidad subrogada es ya una actividad instalada en nuestra 

idiosincrasia, al margen de que nuestra sociedad haya rechazado todo 

tipo de fin lucrativo o comercial. La maternidad subrogada en la 

estimulación ovárica no posee una normativa acorde a  nuestros 

tiempos, lo que significa un grave desajuste más aun cuando los 

derechos de la maternidad subrogada en la inseminación  artificial 

poseen la filiación del menor y el interés superior del niño. 

3. La comunidad jurídica ha sido de la opinión de que el delito de trata de 

personas encuentra su principal fundamento en el principio de legalidad 

pero sin dejar de manifestar que la maternidad subrogada merece ser 

incorporada como una conducta agravada. Los abogados de Tumbes están 

de acuerdo en que la amenaza y la violencia constituyen un medio de 

comisión adecuado para la consumación del delito de trata de personas; en 

tanto que estiman que la coacción es una modalidad agravada de esta 

conducta delictiva. 

4. Se estableció una relación significativa entre la percepción jurídica sobre la 

maternidad subrogada (V1) y la vinculación con la trata de personas (V2). 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a las autoridades y organismos estatales 

correspondientes llevar a cabo las acciones necesarias para que temas 

como la maternidad subrogada tengan mayor alcance en la población y 

su desconocimiento sea menor. Se insta al Congreso de la República 

para que lleven a cabo la labor de regulación de la madre subrogada en 

aras de hacer frente a la comisión de delitos como la trata de personas. 

Del mismo modo, se sugiere que el Poder Legislativo plantee una 

regulación mucho más clara y ordenada de lo que es el delito de trata 

de blancas. 

 

2. Se sugiere que aspectos como la maternidad subrogada en la 

estimulación ovárica sean legislados de manera más compatible con los 

tiempos actuales, ello con el objetivo de salvaguardar  la  correcta 

filiación del menor y su interés superior. 

3. Se aconseja que situaciones como la maternidad subrogada deberían 

poseer un inciso adicional dentro de las agravantes del delito de trata de 

personas, ello debido a los intereses en juego tanto de la gestante como 

del menor. 

4. Se intercede efectuar investigaciones académicas más profundas en 

materias relacionadas con la maternidad subrogada y su vinculación con el 

delito de trata de personas. 
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VIII. ANEXOS 
 

Anexo 01 Cuestionario 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

ESCUELA DE DERECHO 

 
INSTRUMENTO PARA LA RECOLECCION DE DATOS 

 
Estimado (a) participante: 
Solicito de usted su valiosa participación. Por favor responda todos los ítems con la 

mayor concentración. Sus respuestas girarán en torno a su grado de acuerdo o 

desacuerdo respecto de las expresiones que se le presenten. Muchas gracias por 

ser parte de este estudio. 

Bach. Pitherson Felipe Barrera Pauro 

PARTE I: Aspectos socioacadémicos. Seleccione la categoría de respuesta 

de su preferencia colocando el valor en número o una X en la casilla 

correspondiente 
 
 
 

Nombres y apellidos: Correo: Teléfono: 

 

PARTE II: LA MATERNIDAD SUBROGADA Y LA VINCULACIÓN CON LA TRATA 

DE PERSONAS EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TUMBES 2022. 

Seleccione la categoría de respuesta de supreferencia colocando una X en la 

casilla correspondiente: 

Escala: -2 Totalmente en desacuerdo; -1 En desacuerdo; 0 Neutral; 1 De 

acuerdo; 2 Totalmente de acuerdo. 
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ITEMS 

Cómo percibe Usted los siguientes aspectos … 
-2 -1 0 1 2 

 
1 

La existencia de la maternidad subrogada tiene fácil 

entendimiento en el plano social. 

     

 
2 

La mujer subrogada de forma tradicional debe ser normada en 

el Código Penal. 

     

 

3 
La maternidad subrogada gestacional conlleva a realizar delitos de 

trata de personas. 

     

 
4 

 

La maternidad subrogada es una realidad social en crecimiento 

en el Perú de Reproducción sexual. 

     

 

5 
La maternidad subrogada en la reproducción humana asistida es 

un fin lucrativo y comercial socialmente rechazado. 

     

 

6 
La maternidad subrogada en la estimulación ovárica se 

encuentra desfasada en la legislación peruana como tratamiento. 

     

 
7 

Los derechos de la maternidad subrogada en la Inseminación 

artificial tienen la filiación del menor y el interés superior del 

niño. 

     

 

8 
El delito de trata de persona tiene una definición muy compleja 

en el Código Penal. 

     

 

9 
En el Proceso Penal del Delito de Trata de Persona, debe tener 

un abogado penalista desde las primeras diligencias. 

     

 
10 

En el Proceso Penal del Delito de Trata de Persona, debe tener 

un debido proceso con la incorporación de la maternidad 

subrogada como agravante. 

     

 

11 
El delito de Trata de persona tiene fundamento en el principio de 

legalidad, por estar previsto en el Código Penal. 

     

 

12 
La tipificación en el artículo 129 A sobre del delito de trata 

persona, es de forma y precisa. 

     

 

13 
La tipificación en el artículo 129 B sobre del delito de trata 

persona, debe tener un inciso sobre la maternidad subrogada. 

     

 

14 
El delito de Trata de Persona mediante amenaza tiene su 

eficacia en la subsunción del hecho punible correcto. 
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15 
El delito de Trata de Persona mediante violencia tiene su 

eficacia en la subsunción del hecho punible correcto. 

     

 
16 

El delito de Trata de Persona mediante coacción tiene su 

eficacia en la subsunción del hecho punible de forma más 

grave. 

     

 
 

 

Muchas gracias por su apoyo. 
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Anexo 02 Matriz de consistencia 

Título: La maternidad subrogada y la vinculación con la trata de personas en el distrito judicial de Tumbes 2022 
 

“FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA” 

 
“HIPÓTESIS GENERAL” 

“OBJETIVO 
GENERAL” 

 
“VARIABLES” 

“MARCO 
TEÓRICO 
(ESQUEMA)” 

 
“METODOLOGÍA” 

 
 
 

 
¿Cuál es la percepción 
jurídica de los expertos 

sobre “la maternidad 
subrogada” y “la 

vinculación con la trata de 
personas” en el distrito 

judicial de Tumbes, 2022? 

 
 
 
 

La percepción jurídica de los 
expertos sobre “la maternidad 
subrogada” y “la vinculación 

con la trata de personas” en el 
distrito judicial de Tumbes, 
2022 es muy significativa. 

 

 
Analizar la 

percepción jurídica 
de los expertos 

sobre “la maternidad 
subrogada” y “la 

vinculación con la 
trata de personas” 

en el distrito judicial 
de Tumbes, 2022 

Variable 1: Percepción 
jurídica de los 

expertos sobre “la 
maternidad 

subrogada” en el 
distrito judicial de 
Tumbes, 2022. 

 
 
 
 

 
Revisión de la 

Literatura y 
Estado del Arte. 

 
1.- Antecedentes 

2.- Bases 
Teóricas 

3.- Términos 
Básicos. 

 

 
Método de 

investigación: 

Hipotético 

Deductivo 

Enfoque de la 

Investigación: 

Cuantitativo 
 

Tipo de 

investigación: 

Descriptivo 

explicativo 

Variable 2: Percepción 
jurídica de los expertos 
sobre “la vinculación 

con la trata de 
personas” en el distrito 

judicial de Tumbes, 
2022. 

“Problemas Específicos” “Hipótesis Específicas” “Objetivos específicos” 

 

P.E. 1. ¿Cuál es la 
percepción jurídica de los 

expertos sobre “la 
maternidad subrogada” en 

el distrito judicial de Tumbes 
2022? 

 
 

H.E. 1. La percepción 

jurídica de los expertos 

sobre “la maternidad 

subrogada” en el distrito 

judicial de Tumbes 2022 es 

significativa. 

 
 

1.- Determinar la percepción jurídica de los 

expertos sobre “la maternidad subrogada” 

en el distrito judicial de Tumbes 2022. 

 
Población: 

Abogados 
perteneciente 

s a la 
comunidad 

jurídica de la 
región 

Tumbes 

 
 

Muestreo y Muestra: 

No probabilístico 

intencionado 

 
56 Abogados 

pertenecientes a la 
comunidad jurídica de 

la región Tumbes 
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P.E. 2: ¿Cuál es la 

percepción 

jurídica de los 

expertos sobre “la 

vinculación con la 

trata de personas” 

en el distrito 

judicial de 
Tumbes 2022? 

 

 
H.E. 2: La percepción 

jurídica de los expertos sobre 

“la vinculación con la trata de 

personas” en el distrito 

judicial de Tumbes 2022 es 
significativa. 

 

 
2.- Determinar la percepción jurídica de los 

expertos sobre “la vinculación con la trata de 
personas” en el distrito judicial de Tumbes 

2022. 

 
 
 
 
 

Técnica: Encuesta 

 
Instrumento: Cuestionario. 

 
 

P.E. 3: ¿Cuál es la 

relación entre la 

percepción jurídica de los 
expertos sobre “la 

maternidad subrogada” y 
la percepción jurídica de 

los mismos expertos 

sobre “la vinculación con 
la trata de personas” en 

el distrito judicial de 
Tumbes 2022. 

 
 
 
 
 

H.E. 3: La percepción 

jurídica de los expertos sobre 

“la maternidad subrogada” y 

“la vinculación con la trata de 

personas” en el distrito 

judicial de Tumbes 2022 
presenta una relación fuerte. 

 
 
 
 
 
 
 

3.- Relacionar la entre la percepción jurídica 

de los expertos sobre “la maternidad 

subrogada” y la percepción jurídica de los 
mismos expertos sobre “la vinculación con la 

trata de personas en el distrito judicial de 
Tumbes 2022 

Métodos de Análisis de Datos: 

Estadística Descriptiva. 

 

Prueba inferencial: 

Rho de Spearman 
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Anexo 03 Operacionalización de variables 
 

“VARIABLES” 
“DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL” 
“DEFINICIÓN 

OPERACIONAL” 
“DIMENSIONES” “INDICADORES” 

“Escala de 
medición” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Percepción jurídica 

de los expertos 
sobre “la maternidad 

subrogada” en el 
distrito judicial de 
Tumbes, 2022. 

 
 
 
 
 
 
 

Se define como el hecho 
que una mujer lleve a 

cabo la gestación 
mediante técnicas de 
reproducción asistida, 

aportando o no también 
su óvulo con el 

compromiso de entregar 
el nacido a los 

comitentes, que puede 
ser una persona o una 

pareja, casada entre sí o 
no, que a su vez puede 

aportar o no sus gametos 
(Escobar Robles, 2017) 

 
 
 
 
 
 
 

La percepción 
jurídica de los 

expertos sobre “la 
maternidad 

subrogada” en el 
distrito judicial de 
Tumbes 2022., se 

medirá 
dimensionándola en 
4 dimensiones y 7 

indicadores. 

 
 

Naturaleza jurídica 
de la maternidad 

subrogada 

 
 

 
Definición de maternidad 

subrogada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ordinal 

 
 
 
 

 
Tipos de 

maternidad 
subrogada 

 
 

Maternidad subrogada 
tradicional 

 
 

Maternidad subrogada gestacional 

 
 
 

 
Reproducción 

humana 

 
 

Reproducción sexual 

 
 

Reproducción humana asistida 
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cc 

    
 

Tratamientos 
simples 

 

Estimulación ovárica 

 

 

Inseminación artificial 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

jj 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

Percepción 
jurídica de los 

expertos sobre “la 
vinculación con la 
trata de personas” 

en el distrito 
judicial de 

Tumbes, 2022. 

 

 
La trata de personas es 

una violación de los 
derechos humanos y 

una forma de conducta 
criminal que afecta a 
personas de todo el 

mundo. Es un delito en 
el derecho internacional 

que significa el 
reclutamiento, 

transporte, 
transferencia, albergue, 
recepción de personas 

mediante la amenaza, el 
uso de la fuerza, otras 
formas de coerción, 
secuestro, fraude, 

engaño, abuso de poder 
o de una posición de 

vulnerabilidad, de dar o 
recibir pagos o 

beneficios para lograr el 
consentimiento de una 

persona que tiene 
control sobre ora 

persona, todo ello con 
fines de explotación 

(Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga 

y el Delito, 2019) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La percepción 
jurídica de los 

expertos sobre “la 
relación con la 

trata de personas” 
en el distrito 

judicial de Tumbes 
2022., se medirá 
dimensionándola 
en 4 dimensiones 
y 9 indicadores. 

 
 

 

Naturaleza 
jurídica de la 

trata de 
personas 

 

Definición del delito de trata de 
personas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ordinal 

 
 

Derechos y 
principios 

reconocidos 
referentes a la 

trata de 
personas 

Derecho a un abogado 
penalista en todo el proceso 

legal 

Principio del debido proceso 

 

Principios de legalidad 

 
Normativa del 
delito de tratas 

de persona 

 
Tipificación en el artículo 129 A 

 
Tipificación en el artículo 129 B 

 
 

 
Medios 

conductivos del 
tipo penal del 

delito de trata de 
personas 

El delito de trata de personas 
mediante amenaza 

 

El delito de trata de personas 
mediante violencia 

 
El delito de trata de personas 

mediante coacción 

 


